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ACUERDO ¡MPEPAC/CEE/I3I/2023 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AL

CONSEJO ESTATAT EIECTORAI DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES

Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN EJECUTIVA

PERMANENTE DE ADMINISTRACIóN Y FINANCIAMIENTO, MEDIANTE Et CUAI SE

DETERMINA LO CONDUCENTE PARA EFECTO QUE REINTEGRE tOS REMANENTES,

DERTVADO DE LA RESOTUCTóN rNE/CGI 17 /2022, RESPECTO DE LAS TRREGULARIDADES

ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN CONSOIIDADO DE LA REVISIóN DE tOS INFORMES

ANUATES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS POIíTICOS LOCALES,

CORRESPONDIENTE AL EJERCIC]O DOS MIL VEINTE, EMITIDO POR Et CONSEJO
GENERAL DEt INSTITUTO NACIONAI. ETECTORAL, At OTRORA PARTIDO POLíTICO

tOCAt PODEMOS POR LA DEMOCRACIA EN MOREIOS.

ANTECEDENTES

'1. ACUERDO ¡MPEPAC/CEE/132/202O. Con fecho treinto y uno de ogosto de dos

mil veinte, el PARTIDO PODEMOS POR LA DEMOCRACIA EN MORELOS, obtuvo el

registro como Porïido Polílico Locol, medionte ocuerdo IMPEPAC/CÊE/'132/2O2O,

oprobodO por el Consejo Estotol Eleclorol de esle órgono comiciol.

PERDIDA DE REGISTRO. En sesión extroordinorio urgenie del

, celebrodo el trece de enero del dos mil veintidós, se

/CEE/016/2022, medionte elcuolse decloró lo pérdido

PODEMOS POR LA D

3. RESOIUCIóN INE/CG'r17/2022. Con fecho veinlicinco de febrero del dos mil

veiniidós, el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Eleclorol, oprobó lo resolución

INE/CG'I 17/2022, respecto de los inegulorÌdodes enconlrodos en el diclomen

consolidodo de lo revisión de los informes onuoles de ingresos y goslos de los

portidos políticos locoles, correspondiente ol ejercicio dos mil veinte.

4. NOTIFICACIóN DE tA RESOLUCTóN tNE/Cct 17/2022. En fecho tres de morzo de

dos mil veintidós, el Director de lo Unidod Técnico de Vinculoción con los

Orgonismos Públicos Locqles, notificó o lo Consejeríos Presidentos de los

Orgonismos PÚblicos Locoles, lo circulor INE/UTVOPL/034/2022, lo resolución

f NE/CGI17/2022, respecto de los irreguloridodes encontrodos en el dictomen

consolidodo de lo revísión de los informes onuoles de ingresos y gostos de los

portidos políticos locoles, correspondiente ol ejercicio dos mÌl veinte.

5. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/022/2023. Con fecho seis de enero del d
veintilrés, lo Secretorío Ejecuiivo de este órgono comiciol, giró el

hsütu¡o lldehnæ
ô Proc¡eo¡ El¡cìiorrbr
y P¿rdÞlp8clóñ Clud¡dsn¡

orRoRA pARTrDo ¡or.íllco t"ocAt ¡oDEMos poR tA ÞEMocRActA EN MoREros.
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AC U ERDO rMP EPAC / CEÊ, / 1 31 / 2023

IMPEPAC/SE/VAMA/022/2023, ol Tiiulor de lo Unidqd Técnico de VÌnculoción con

los Orgonismos Públicos Locoles. olTitulor de lo Unidod lécníco de Fiscolizoción y ol

Director Jurídico, todos del lnstituio Nocionol Electorol, este lnstituio Electorol Locol,

reolizó uno consulto relocionodo con lo ejecución de montos o reintegror del

finonciomiento público de los portidos políticos, en los términos siguientes:

*rmp*p*ry
óäc tÞ râ,lfGFÀË./Et/vÁ.¡/tÀ/ü1s/2o?Ð

çu{rrrovöcâ. ,Vtèrtlo}. ô O} d. cnrra dal 2Oâ$

flt,trÊ{f,, Åil¡{3u¡r Àr¡r¡*l p,A!t*Þ åßt$y{Þ
rlTut¡la öË ,tÂ uülÞÀÐ rúsn¡cA fr! vtHcu[åelóH ccr¡¡ ¡.o¡
Õ¡çAt{ ¡IrvlÕt ¡d¡rtcor löËÅt"!ü ÐtL tNlrtfuÍo ñÂet(5t*al
;ttçTclFAt,
t.rÊ, JA*ç¡ u ËuH! vAr(¡^õ Ât:!tt"Àt{ F¡
ïrutån Þt ta lrHtÞÂË TiütiieA o! fi$cAt¡Íâe*é¡¡ nnl
ll{:irtrBl'Q N¡|çlq HAI f tEçIOtAt
trç. {äåôÊ¡tt fráËf{ÞolA a*\rtBA
oft€cr{Þr ¡u*loleo ÞãL tÀtBltruÏo NAcl(>r{¡rL lt-lcrt}¡ar-

', tr j\ !.t t.'r.i5#'ir¡r' Þüto önv¡q' i-,r' flfrrdlfll rÉ{*li,J{¡fi. ôl tlbt {N}.{d:¡lì}+j¡ ,\?1. *rr't (1, 'r1la1úa À.1rrjrl¡r-¡
tv1.::t'*'ti )\ ¡:t{l¡'l¡.r1¡. {rll {rì; r:rr((}L;!þr ¡lç :iFt¡åiüri* liaçuriiv* d*i tfì¡tjlvlÕ ¡¿çrrslçn,åå'Çtê pfrrst¡t4]t
l;i)-r¡ii{r:r¿ni('ir i l'aJrli{íil}.rrald:¡ {..i,,r-irril,)¡rt-: ,rrr rr}{r!r¡rì(1î (iß it3 Lv*vii1a| Ë{¡r ?rl ürlíçUlÞ 9å, lrt¡CniÕmri 't 'r. i:t41 çli,4:l'i"JO (lâ 1rr:liiuili$r1áê- f ¡'rt)+trcl¡'la¡ry.ñh3å f,l{}{itcx€¡l€t. fir& t}*rrTdlt} fitrÉ11å*t6r {âve
,:1¡:s,!.,,J': :1,-' !¡r1,¡ llr,5.¡v€rjtJ rçuli¡.:cju fJ*l ¿a t)¡rö€€1,Òñ friðcÐlivÕ ðÉ ç)rË{rn\,Iilç¡Òn y Firf t¡fi{"}¡
l'i+h't{i:r't 4.t1"' ¿à1 tlt ?¡:ü11ü fls} ä{¡rxri:rr.}!ì(bi , }T#r¡nf}hr1ts: früt tnx}itilt¡? f¡(¡{:l€ft{ft P.lfrçlç{Ðf , ìÈ
itatrç)t t.rttLlø qLiô dl¡v sr Ìú! PÊrt içt*'; 1"1:tlili{;*1,,llrrt.1t r\ ú¡r t!t4iþô!{: ¿) t,+}ii1t{$ttrðd" )¡n ü}mt3qrçö, qt råÇliirçr
rJfr ìå'*ir¡lj;i.) lJig lr¡¡ ¡:¡r¿rf¡iç! fif8fürfJr.;1 cf\r(, Ëô îefi{:¡l{}f1. 1rí r3!33{ït-*Ét ¿.tú& dl& f*X. ¡r¡i¡lf¡O* ¡f¿¡ *A
t::(:trtrrtrt\l:rlt\ liiü tf{,¡rf¡i (:{}r.!5¡{lsr{:l¡rtr r*5Ë.éç|lç {} lñå ffiri¡ñÌål € t,rùiniô{¡rüf i,}t}t" Þûtlâ flq l{¡t
¡rcrtìm*; Þ(rìilic,Õ1, l4:J'" f,"\tölrtt tr;rfi lf}( ti(}s|.}f1larÍ

FrËif{li¡ pâllt¡cF tlúlfia¡o *lû
lqu{íFda¡

¡tì¡*rÕ€1(iå/*ntx

mÐartê dcl
rçmrill!ñ*

sl0a,o!d Táf3å,tlitrË ñtürr)luöiûr}åt¡0 lfrttttutiüdst
lvatlßttt ciç lù RrvÕh¡c¡ón Dãmærå.ltca
f¡¡rrti{lo <tcl Tirubalo
flsrlrdo MÕräns

{.}t¡ çù1î f¡ånldê NL¡svâ,,f\l r&rrsä
' ç)arora frdnrdü F"uër¿n MÕrËlot

Ç? at lraø Moroloc Frograra
', þszttã'ø fvlÕvrm¡€ryta.&ntrñsl¡vå S{rçiÍ}¡

i Partido Ëncuenlro $oc.isl MorebE

Otrora Partldo FCIDeM0$

0lro''a Partdo Revocacron Politica Mqrelen¡e

tNË/Ëât

rNË/c{3ôåðl2s2t gr,:rço,*tå"ge

rNË/ÖÖåig/20rt
äü*û.öeÕ öo
*r rs,iri* +n

tN€lç{311
r¡rñtË{ã,r ! 7/ã0¡ä *3,l,ost
|NE/.G{31 T T/?üp2 o2ô"ê76.óå

rNätGô52&0ä0, $84, 1 1 3,S*

rNË/t6T 17/?û12 $?1,04S.51

lNtrtGl t7m0âå $gä,?x?. 1û

J
,/ o.ur, oorMPEPAc/cEE/r3r

[n r4rrnin{s d* lñ'rnðnifastc*c. y pø instruccione$ de lc lv{frc, Mireyô GolÉy jtrdó *n ru
t:r*t<stle'*e t*flwierc ôres¡dento de erte ln¡lilulo Elgctû{d y Se ,g h,1tr0. ËllrCI{tå*h Morl¡nßx
t*ls':t:ne¿ sn r,; ccidod de Conleie'o Í}reçid¿nfo da h Comi$ón Ej*culivo de
¡drï¡riirlrÕç;ôn y i,rnnciünrienlo, üe Þerrni'tc cçnSull*r lo lþuienfO:

. ¿üsl* lnxr,'lutü fil*clcroi ,såb* rå*limr l* ej*cu*iún dç lsr nnonlos a reintEgrgr
*5tÕbl*ç;ds 8n ig :661ç qu€ üntecede, cçr",liriernndo qu* lts ocugrdÕs respðctivos
no a¡lahl¿cerl de rncne,r? *specifico lo c*nefpondienln olmifrnç?

Ër cfit0 c$ ler nlirrmcfiY* lü fe5Ðuesft gnlsri0r. 
¿BOjO quå fund*menl* y mol¡voCíén

,:ç reclirgr,t cJicnos *j*clc,oner, c,ontiderEndo qr,re ies tcuË dÕ5 rto sslgugqen de
mü:lårü elpccllica lc relot:r.ç ol reinte$ro de remonentÉs dÊ lôi ÊðfTidrs pol4lical
lüc*l€.tl

EJECUIIVA AI. CONSEJO ESIATAI ELECTORAL DET INSTITUIO MORELENSE DE PROCESOS

ÊtEcloRArEs v ¡¡nrrct¡¡ctóH
ET CUAI SE DETERMINA I.O

IRREGUTARIDADES

POrrflcos rocAtEs,

o¡ r.¡ co¡r¡lslóN EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ lolriuH¡srnlctóN y FtNANctAMtENro, MEDTANTE

RETNTEGRE ros REMANENTES. DERTvADo DE LA REsor-ucróH rr'¡¡/col lzl2022. REspEcfo DE tAs
o¡ ¡.e nrvrsróH DE ros rNroRMEs ANuAtEs DE tNGREsos y GAsTos DE Los pARrDos

DOS MII. VEINTE. EMITIDO POR EI. CONSEJO GENERAT DEt ¡NSÌIruIO NACIONAT ELECTORAL, AI.

OTRORA PARfIDO POIIÎICO EN MOREtOS.
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6. OFICIO INE/UTF/DRN/712/2023. El veinticinco de enero del presente oño, lo

Unidod Técnico de Fiscolizoción del lnstiluto Nocionol Electorol, giró el oficio

INE/UTF/DRN/712/2023, medionie el cuol dio respueslo o lo consulto formulodo por

este lnsfituto Electorol Locol, medionle el similor IMPEPAC/SE/VAMA/O22/2023, en

los términos siguientes:

Unidad Técnica de Fiscalización

Oficio N úm. I N EIUTFIDRN/71 2/e0?3

Asunto.. Se responde consulta.

III¿ST'TIJTü NATìONá,L å'.ÈâTÕRÂL

Ciudad de México, 25 de enero de 2A23.
lllTno" VlcroR Axromo M¡nunl ArorsrR¡
$ecRer¿Rþ Ë¡Ecunvo ogl- llrsmuro MoRpu¡¡sE
Fnocgsos Eleøron¡¡-ns v Pnntlctptctôx Cruo¡p¡He.
Ca[e Zapote No" 3, Col. Las Palmas, tuernavaca, Morelos.

PRr scute

Con fundamento en los art¡üJlos 19?" numeral 1, inciso j) de la Ley General de lnstituciones
y Frocedimientos Ëlectorales y 37 del Reglamenlo de Elecciones. se da respuesta a su
consulta, recibida el nueve de enero de dos rril vientitrés, por la Unidad Técnica de
Fiscalización"

l. Planteamiento de la consulta

Mediante oficio identificado æn el número IMPÊPAC/SE¡/Aii,|A/022J2023. de fecha seis de
enero de dos mil veintitrås, se recibiti una consulta signada por el Secretario Ejecutivo del
Instituto Morelense de Procesos Eledorales y Participaclón Ciudadana, cuya parte
conducente se transcribe a continuación:

"ÕOA'SULTA

Êr, lárfl?inos & la mæifestada, y por inslruccrones de Ia Mlrr.. tlireya Gaily Jordó en su
cardcfø de Consqera Freside¡la de esfe /nsl?ulo Electarat y de la Mtra. Elizabeth
Martínez Guti&rez en su calidad da Çonsejeta Presidenta de la Coøl"sió n Ejecutiva de
Adrninistraci&t y Fimnciamienta, nle permîto cutsullar la siguiento:

¿€ste /nsÍfuto Eleclaral dúe realizar ta ejecucian & los monfos a teinlegnr
estailecído en Ia tablâ que antecede, considerard/o que los acuerhs repectlvos
no esf¿ålecan de manera especifca lo coaespmdÌenle al mismo?

En caso de st r afrr¡røtiva lå resprêsfo anløiot ¿9ajo quê fundaøenlo y motivæi&'t
sç rælizarçn dctns ejecaciotns, cansi&rando que los acuedos na estaþlecen de
matwra aspoc/îba Io retalívo al nìntagn de ßmananles de ios parlldos pdílícos
/oca/es?"

A[ respeclo, de la lecura integral al escrito en coñenþ. esla Unidad Têsnica de Fiscalización
advierta que el Organismo Públim Local de Morelos solicita orientacion a electo de realizar
la ejecucíôn de los rennnenteç de los partidos políticos locales.

ll. Marcc normativo aplicable

Ël arlículo 50 de la Ley General de Partidos Politicos (en adelante LGPP), señala que los
partidos polfticos tienen derecho a recibir, para desarrollar sus actividades, fînanciamiento

ACU ERDO TMPEPAC / CEE/ 1 31 / 2023

5
.F3k documânto trã srdo íìtmådû êåsctrôrii¡¡rnrnlå dc côr:föÎrîrdôd con eå âtticuta ?? dêi RÈg¡äfiênla påçurà
p$* ai tm ï ðpirâclôrì då lâ Fitñtå Ëlstlrónítâ Åyä$¡adå ** Ë! lâãtrluto tlâcrd¡iåî !.!eclö.a1.'

ACUERDO TMPEPAC/CEEl13',| EJECUIIVA At CONSEJO ESTATAT ETECTORAT DEL INSTITUTO MORETENSE DE

EtEcToRArEs Y ¡lnlc¡ptclóx o¡ tl co¡¡tstót¡ EJEcunvA pERMANENTE or eoml¡¡lsrn¡c¡óN y flNANctAMtENTo, MEDt
Et CUAT SE DETERMINA tO E RETNTEGRE Los REMANENTES, DERtvADo DE tA ResoluclóH tNE/cc117 /2022, REspEcro DE
IRREGUI.ARIDADES or u nrvtstón DE ros tNFoRMEs ANUATES DE tNGRËsos y GAstos DE tos pARlDos
POUTCOS r.OCAtES. DOS MII VEINIE, EMIIIDO POR ET CONSEJO GENERAT DEI" INSIITUTO NACIONAL EIECTORAT, At
OIRORA PARIIDO POI.ITICO EN MORELOS.
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Unidad Técnica de Fiscalización

Oficio N ú m. lN E/U TF/ORNí71 2Í2023

Åsunto.- Se reeponde coneulta.

lftli i i I U Íû |'lÅlì*ilrri. [1. ii(iOR,&L

público que se distribuirå de manera equitativa, mnforme a lo eslablecido en el arlículo 41,
Base lf de la Constitución Política de los Ëstados Unidos Mexicanos (en adelante CPEUM),
asi como en las legislaciones locales, además, que el financiamiento públíco deberá
prevalecer sobre otros tipos de financiamiento y será destinado para el soslenimiento de
actividades ordinarías permanentes, gastos de procesos electorales y parâ actividades
específicas.

El artículo 25, nurneral 1, incisos a) y n) de la LGPP, establece que los partidos políticos

tienen la obligación ineludible y expresä de corducir sus actividades dentro de los cauces
legales y ajustar su oonducta a los principios del Estado democråtico. así como aplicar el
financiamiento de que disporqan exclusivamenle para los lines que les hayan sido
entregado.

Así, resulta una circunstancia ordinaria y previslble, qr,¡e los partido* polfthos, alténnino del
ejercicio fiscal o proceso eledoral, para el aral específiçamente neciben finansiamiento
público, ostenlen recursos financieros sobrantes, los cuales, al no haber sido utilizados pan
el Íin que fueron otorgados, debeÉn *er reintegrados a las arcas del erario del Êstado
Mexicano, ya sea en su ámbito federal o local, según conesponda.

En ese orden de ideas, æ importante referir que el once de mayo de dos mil dieciocho, el
Consejo General del lnstituto Nacbnal Ëlectoral {en adelante lNË} aprüó el Acuerdo
lNgCG459/2018, rnediante el ct¡al se emitieron bs 'Lireamientos para reintegrar el
remanente no ejøcido o no comprobado del finarniarnbnßo publico otorgado a bs partidos
políticos nacionales y localæ Fna çl dæanollo de adivittades ordinarias y æpecflicas
aplicable a parlir del ejercicio dos mil dþciocho y posterirys, en cumplimiento a la sentencia
SUP-RAP-75812017 de la Sala Superbr del Tribunal Eþctoral del Poder Judicial de la

Federación" {en adelante Lineamientos de rsmanenlçs & adivktades ordinarias).

Al respecto, los Lineamienhc para reintograr el rcmanente ordinario tþnen por objeto
establecer el procedimiento para el cálculo, determinación, plazos y formas para el reintegro

al lNÊ y/o a losOrganismosPriþlicos Locales Ëþdorales ten delante 0pLç), de losræursos
del financiamiento público otorgado para gastæ de operación ordinark y actividades
específicas, no devengados o n0 comprobados a la concluslón deleþrcicio sujetode revisión.

Ahora bien, es importante señalar que, Bn sesión extraordinaria, c¡lebrada el nueve de mayo
de dos mil veintidós, el Conæjo General del lNË aprobo el Acuerdo |NË1CG345/2022, a

s del cual se establecieron criterios respsdç a los Lineamienlos de remanenles de
ades ordinarias

Çabe señalår quÊ, el referido Acuerdo INãCG345#0??, fue contraverlldo ante el Tribunal
Ëlectoral del Poder Judicial de la Federaciön, el cual, por conducto de su $ah $uperior,
deteminó confirmar el criterio para la ejecución de remanentes impugnado, en términos de
que la ejecución de saldos por concepto da remanentes definanciamiento públho, mn cargo
a las ministraciones mensuales por mncepto de linanciamiento públho ordinario, debe

'ey/oorr:cu^roîa s¡Cc lrnado ¿¡€clrônrcamsalû da confarrn¡düd cg$ el arlirulÕ 2? del 8Êülånåâlo Påçira 3 dË 5

_-Afr 
r, uso ï oiêr¿crôn de i¡ F,'mô Êlcclrðnrõå Ayar'!¡¿då ên ol l43trlulo l*¡åilonel Elêcrorôl'

,//
eØ¡noo rMpEpAc/cEE,/r3r/2023,euË FnesrN¡a n.srcfrrenÍa EJEcurvA Ar. coNsEJo EsrArAr. ELECToRAT. DEr. lNsTtTUro MoREtENsE DE pRocEsos

e{rcton¡Lrs y ¡entrcrpnctóH ctuDAÞANA euE EMANA DE r.n comrsrór'r EJEcunva pERMANENTE o¡ noml¡¡¡stnectóN y nNANcrAMtENto, MEDIANTE

Er, cuAr-sE DETERMTNA ro coNEUcrEMÉlAkÂÊrÊcr,o. auE RETNTEcRE ros REMANENTES, DERTvADo DE n nesolucrór.¡ rr'¡E/cc117/2022,REspEcTo DE LAs

IRREGUI.ARIDADES ENCONTRADAS €1.¡ Tt PICTE¡I¡H COÑSOUDADO OT LI ¡¡VISIóN DE I.OS INTORMES ANUAI.ES DE INGRESOS Y GASIOS DE LOS PARTIDOS

¡oLírrcos r.ocArEs, coRREspoNDtENIE At EJERctc¡o Dos Mu. vErNTE, EMnrDo pon Er. coNsEJo GENERAI DEr. rNstTUTo NAcroNAr Er.EcroRAr, Ar.

oTRoRA pARTrDo eolínco rocAr. poDEt^os poß tA þEMocRAcrA EN MoREros.
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Unidad Tácnica de Fiscalización

Oficio N ú m. lN HUTF/DRNI? 1212923

Asunto". Se responde co*sulta.

rþ¡$TrTLjTÕ NACrûr'¡År ËLåtî*ÊÅL

efectuarse bajo un orden preferente en caso de que los sujetos obligados cuenlen a $u vez
æn diversos saldos pendiantes de pago por concepto de sanciones económicas, expresado
en la sçntencia identificada mn la clave SUF-RAP-î421?02:2.

Asimismo, establece gue en elsupuesto en el que el INE o los OPLË, según corresponda,
deban retener recursos de los sujetos obligados por el incumplimiento de entrega de
rsmanenles de financiamienlo público de aclividades ordinarias dentro de los plazos
previstos, deberån actualizar el saldo a reintegrar de forma mensual, apliændo al saldo
insoluto el factor de inflación del lNEGl, desde la fecha en que el remanente debió ser
reintegrado y hasta el mes del cálculo. aplicando la férmula prevista en el Acuerdo
rNHiCG6rp017.

En este sentido, es importante mencionar que el quince de marzo de dos mil diecisiete el

Consejo General del lNË aprobé el Aa¡erdo lNË1tG61/2017 por el que se ejerce la facultad
de atracción y se aprueban los "Lineamientos para el cobro de sanciones impueslas por el

lnstituto Nacional Ëlectoral y autoridades jurisdiccionales electorales, del ámbito federal y
local; asi oomo para el reintegro o retención de los remanentes no ejercidos del
financiamiento público pâra gastos de campaña", al efecto, es aplicable el lineamiento
såptimo.

Oichos lineamientos, en lo que interesa, en elarticulo séptimo establæen que:

"8éptima
þd proced'imiento para el ralnlegr'.a o rclanciån da lps rem¡nenles

I. Fmcadínientô pan et reintegra dsl fínarríamtenta pûAicl para æmpuia no ejercitu.

l. El gocedmienlo para d reintegra dol frnanciamienlo puhlico para campaia no ejercido,
será el eslaü/ecrdo en el puda de acueño pñîrþro de /os lineamienlos pan reintegnr el
rømansnte rn ejercido &l frnanciønîønto ptrblico olargado para gaslos de campañas en los
proðê.rs oleclüãles fader¿los y fæalaa atnifrdos rîradiânte actn¡do dol Consøjo âenenl
INE/CG47t12016.

ll, Del regísîa, sqgnimíenfo y reinlegra de los ,?rnân€rfes na qiercidos o no erogados"

l. Una vez qle la UTF datermíne læ rernançnles a reintegnr al INE o at OPLE, en térninas
da lo astâblaçi& en el articulo 9, dal punto de aarcrfu pñmero del lNgCG4|l /201 6, deberâ
regisfrar en el Sf îa infomacitn rdatìva al ¡,wmen & nsoluctôn de oñgen, nombre o
denaninación dol stgolo ohligado, mcnto y ejercicio fscal conespondienle del rsnanente a
røintegar,
2. Posnriormente,la UTF darà aasa respecfo de los díctámenes, resoluciones, mont6
y ejercício físcal corwspondÍente de los recurs os a reintegrar pr parte de los suje(os
oÞfgados, en ef easo deí ámbìto {çdçal a la ûÊ,A y a la ÛÊPPP, y en el iámbito local a
la Unîdad deVínculaeión para que dsta iÌ sü vez inlorme al QPLE correspandientþ, en
lérmlnos del articula ll del pnto de acuerdo prímero dd INEICç471/W16"

"f¡la dçcur¡ea'lo lìe r¡dó lrr$tdo â1e¿!rð:1rcâîìerle di cûãiûf,rlldâd {ôn Èl ârlicuiô ?2 dol fi*glanenio
påtðel{toyopetacìóttdçl¿flrnafìecllö*ic¡Al¡nlåd¡inei lntlrllirilaclonar Ë!ecto¡a:.'

ACUERDO TMPEPÀC/CEE/l3t lníl ¡.¡¡curvl At coNsEJo EstAIAt ELEcroRAt DEt tNsTuuTo MoREt ENSE DE

ELEctoRAtEs y ¡enrtcrptctóH DE tA COMISION EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACION Y TINANCIAMIÊNTO, MEDIANTE
Et CUAt SE DETERMINA IO RETNTEGRE los REMANENTES. DERTvADo DE LA REsoructón l¡¡¡/col z/2022. REspEcTo DE t As
IRREGULARIDADES or Ll n¡vrsró¡¡ DE tos tNtoRMEs ANuArEs DE tNGREsos y cAstos DE ros pARlDos
POUTICOS tOCAtES, DOs MIL VEINTE, EMIIIDO POR Et CONSEJO GENERAI" DEI. INS]IIUTO NACIONAL ELECIORAI., AI-

Pfuna 3\t ds5

oTRoRA PARlrDo ¡olÍnco EN MORETOS.
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Unidad Tåcnica de Fiscaliuación

Oficio N úm. lNElUTFlDRNlTf 2/2023

Asunto.- $e responde consufta,

:!$ íl llJiú irJACi#.í/¡L Il.t{ iÐí{A.l-

eJÊrcßo

3. El reinlegro de los remenedes por pæte de los su¡blos otrþados se rcarizará en læ
lérrunos acfa#ecídos en los ar#culos 13 y 14 dd Frrfo da Acwrdø yin*ro del

iNE/CG47rÍ7016.
4. En el ârbib fedard, el proæúrlrln{o se guSnré a lo soñdado en d narxtal oprativo dd
s/.
5. 6n el âmtito læ.al, sl0PLÊ rqyis8arâ w sl $l el ruÍrylo {ua Jæ sr{olos aÞhgados

realiçen.'

Es por ello, que en ellineanienþ 2, de los Linoamientos que

señala que la Ljnldadfueron aprobados medianle el

Técnica de Fiscalizac¡ón

liscal correspord
rrnnto y

en el åmbilo læal
ærrespondiente,
tNäcG471t2016.

lll, Casü coneroto

a la Unifad de

êrì términm d€,1

De conformidad con el marco normalivo expuesto, los partidos pditicos tienen la oHigacir5n

de aplicar el financiamiento de que dbpongan exclusirnmenle para læ fines que les hayan

sido entregados.

Por tanto, si exislen remanenles del linanciamienlo público otorgado para aclividades
ordinarias y específicas, 0 pârc aciividades de campaña eledoral loø1, ya sea de recurs06

locales o de recursos federaþs recibidos, estos deberån ser reintEradoo de oonfonnidad

æn la normativa que resulte adisable.

Así, respecto al cuestionamiento plantoado en elescrito de consulta, & conformidad con los

montos a reintegrar por parte de los partidc poli&æ, e¿ advierteque de mrformldad con el

lineamienlo $óptimo, nunæral ll, arlículo 1 y 2, de fo's Lineamþntæ ft rEmarmntæ de

actividades ordinarias. se &sprende b siguienle:

.ll. Ðel ragistno, sagruiníento y ranfegrO & loç fõmü'€nfÊs no ejamídos o no
erryados

1 . llna vez qua ld Uß dsþnnine los remeneûfeü a rcínteçar al lldÊ o al OPI-E, sn

lér¡rnos de ,o esfaôt€cido en el a¡llculo 9, del punto de acüsrdo prímçrc dd
INE/çG471/2Aß, debaâ rq$sføren el$l la infçnæiùr ßlal¡va alnt)flßrode resoluciôn

de orþen, noøb¡s o denopinaciín del suþfo oÞ#godo, mmta y ajercicío lïscal

conesponden ta dol re nmnanle a rcintagnr.

2. Pæteriomenle, la UTF dse adso raspecfo de los dlcfámenee, rçsolucfuæs, modo y
ejercic,io fscd conesponúenls dp fos rearrsos a runfegtrar por pafte de bs su¡elæ

oötrgados, en el caso dof ânbto fodercla la Ð&y ø Ia DEWP, y en el ânblb [çcala la
Uridad de Virculactôn pïa gue ésla Ð su vst, infomç al fft-F. æntqpotdnnfe, en

del fflicula 11 dd punlade aanrdoprimem &l lMâfrAnln16,"

¿ç¿'¿q11¿tl4 ti¡ grdo t¡rnådð Êietlron¡{åflrnl* de co$lüfrnrd¡d caü tl rttiuuio?2 dç, Rå0¡årfléû10

ei"iro ï ûpe¡ãrión dê l¿ Ërrn¿ g¡Gclró{Íra Ayaã¡ådå èo el lnsllitlÕ lt¡ðcìonðl €hcloråt,"
Fåç*rû 4 dû 5
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Unidad Técnica de Fiscalización

Oficio N ú m. I N E/UTF lDRNlT 1212023

Asunto.- Se responde consulta.

INSTITUÏO NACiONAL ELECTORAL

En este tenor, se advierte que una vez que esta Unidad determine los remanentes a
reintegrar al OPLE, se registrará en el Sl la información relativa al número de resolución
de origen, nombre o denominación del sujeto obligado, monto y ejercicio fiscal
correspondiente del remanente a reintegrar.

Adicionalmente, la Unidad dará aviso respecto de los dictámenes, resoluciones, monto
y ejercicio fiscal correspondiente de los recursos a reintegrar por parte de los sujetos
obligados, en el caso del ámbito local a la Unidad de Vinculación, para que ésta, a su
vez, informe al OPLE correspondiente, en términos del artícuto 11 del punto de acuerdo
primero del |NË/CG47112016, por lo que se le recomienda al OPLE esperar dicha
notificación antes de ejecutar los remanentes.

l. Conclusiones

Por lo anteriormente expuesto, es válido concluir lo siguiente:

. Que una vez que la UTF determine los remanentes a reiniegrar al OPLE, registrará
en el Sl la información relativa al número de resolución de origen, nombre o
denominación del sujeto obligado, monto y ejercicio fiscal correspondiente del
remanente a reintegrar.

r Que la UTF dará aviso respecto de los dictámenes, resoluciones, monto y ejercicio
fiscal correspondiente de los recursos a reintegrar por parte de los sujetos oblþados,
en el caso del ámbito local a la Unidad de Vinculación, para que informe al OPLE de
Morelos.

Sin otro particular, reciba usted un cordial saludo.

ATENTAMENTE

Jaceuelrne VaRGAS ARELLANES
TrrumR oE l-,q U¡rroao TÉc¡llct or FtscAltzactóN

' Responsable de Ia vâl¡dac¡ón de la
. información:

Rodrigo Anibal Pérêz Ocampo
Êncargado de Despacho de lâ Dirección
Unidad T-écnic,a de Fiscalización

de Resoluciones y Normatividad

Responsable de Ia rev¡s¡ón de la
¡nformación:

"Este documento ha sido firmado electrónicamente dê conformidad con el art¡culo 22 del Reglamento
para el uso y operación de Ia Firma Electró¡¡ca Avanzada en el lnstituto Nac¡onal Electorâ1."

Lorena V¡llarreal V¡llareal
Coordinadorâ de Resolucíones
Unidad Técnica de Fisælización

Pägina 5 de 5

PEPAC/CEÊ/O2O/2023. El veintisiete de enero d

Consejo EstoTol Electoro l, o trovés del ocuerd

,lo conformoción, inlegroción y vigencio de los

y Temporoles de este Órgono Electorol Loc

¡nín e¡eculv¡ AL coNsEJo EsTArAt EtEcToRAL DEt lNslTUTo MoRELÉNsE DE

DE tA comtstóN EJEculvA pERMANENTE oe ¡o¡¡tr.¡lsrneclóN y nNANctAMlENTo, MEDTANTE

RETNTEGRE tos REMANENTEs, DERtvADo ot Ll n¡sotuctóH INE/cGl17/2022, RÉspEcro DE LAs
DADo DE n n¡vrsló¡¡ DE Los tNtoRMEs ANUAI,ES DE lNcREsos y cAstos DE ros pARTtDos

DOS MII. VÊINTE, EMITIDO POR EI. CONSEJO GENERAT DEt INSTITUIO NACIONAT ETECTORAI, AL

7. APROBACIóÌ¡ O

oño dos mil vein

TMPEPAC/CE

Comisiones Ejec

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I3I
E[EcToRArEs v ¡rnnc¡¡ec¡óH
Et CUAt SE DETERMINA I.O

IRREGULARIDADES EN
poLírrcos rocAr.Es,
orRoRA PARIDo ¡olílco EN MORÊLOS.
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del lnslitulo Nocionol Electorol, oprobó el ocuerdo

mediqnte el. cuol se determinon LOS REMANENTES DE

AÑA NO EJERCIDOS DURANTE Et PROCESO

en términos de lo previsio por el orlículo 83, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Eslodo de Morelos, quedondo conformodo lq

Comisión Ejecutivo Permonente de Administroción y Finonciomienio de lo siguiente

monero

INTEGRANTE

McyIe Cosolez
Compos

INTEGRANTE

:

Pedro Gregorio
Alvorodo Romos

PRESIDENTE

Elizobeth Morfínez
Gufiérrez

coM¡stoN
EJECUTIVA

PERMANENTE DE

Adminislrqción y
Finonciomiento

8. OFICIO IMPEPAC/DEOyPP/1 06/2023. Con fecho Tres de morzo del oño en curso,

el Direclor Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos, giró el oficio

¡MPEPAC/DEOyPP/'106/2023, o lo Secretorío Ejecutivo y o lo Dirección de

Adminislroció,n y Finonciomiento, ombos de este órgono comiciol, poro efecto de

sugerir lo eue o continuoción se detollo:

1...1
...se sugiere que en Iérminos de lo estoblecido por el orlículo I I de
los Lineqrnientos poro reintegror el remonente no ejercido del
finonciomiento público olorgodo poro gosios de compoños en los
procesos electorqles federoles y locoles, se eloboren los proyectos
de oêuerdo medionte los cuoles se requiero el pogo voluntorio del
remonente respecto de los ocuerdos INE/CG10812022,
rNE/CG1o9/2A22, tNE/CGt1O12022, rNE/CG113/2022,
INE/CG8I8/2016, INE/CG117 /2022, |NE/CGó50/2020,
ìNE/CGó5212.020, e opercibimiento o los poriidos políticos poro que
en coso de que no se genere lo devolución correspondiente, se
retendrón los recursos de su ministroción mensuol, oplicondo ol
soldo insoluto e[ fqctor de infloción del lNEGl, desde lo fecho en
que el remonente debió ser reintegrodo y hosto el mes del cólculo,
de ocuerdo con lo fórmulq estoblecido.

Por lo cuonto ql ocuerdo INE/CG117/2022, se sugiere que,
respecto o los Otroro Portidos Políticos Fuezo Morelos, PODEMOS y
Renovcción Político Morelense. los monlos de remonentes seon
remilidos o los interventores correspondientes.
t.l

ACUERDO INE/CG232/2023. En fecho lreinto de morzo de dos mil veintitrés, el

hsdruh ilmhnæ
d! Pffi! Êlelordet
y PadDlprcþtr Clud¡dam

Consejo Generol

INE/CG232/2023,

FIN AMIENTO

E RAL FEDERAL, Y

ACUERDO TMPEPAC/CEE/1 3r
el¡éroneres y rlnrcrpecróH
Et CUAt SE DE]ERMINA LO

IRREGULARIDADES

POUTtCOS tOCALES,

CONCURRENTES 2020-2021, QUE DEBERAN

EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAT ETECTORAT DEL INSTIIUTO MORETENSE DE PROCESOS

OT I.I CO¡IiIISIóI'¡ EJECUIIVA PERMANENIÊ OE EOM¡HISINECIóN Y FINANCIAMIENIO, MEDIANIE

REtNIEGRE Los REMANENTEs, DERtvADo ot ¡.¡ n¡sol"uclót¡ tNE/cgl17/2022,REspEcto DE tAs
oe l¡ nevrslóN DE tos tN¡oRMEs ANUAIES DE tNGREsos y clstos DE r.os pARTrDos

DOS MII. VEINTE, EMITIDO POR EI CONSEJO GENERAI. DEt INSTIIUTO NACIONAL ELECTORAI., At
OTRORA PARTIDO POTITICO EN MOREI.OS.

Página 8 de 34



c

CONSEJO

ESTATAT

ELECTORALh¡üü¡6lhnh|.r
úP¡omt6¡l¡¡
fËr!4d6rü¡ülr

cuo

As

ysuq

ACUERDO IMPEPAC/CEElI
EIECTORATES Y

Et CUAI SE DETERMINA tO
IRREGUTARIDADES

POUilCOS IOCALES,

a

rmpe

ACU ERDO TMPEPAC / CEE / 1 31 /2023

REINTEGRARSE A LA TESORENíN OT LA FEDERACIóN O SU EQUIVATENTE EN Et ÁNNBITO

LOCAI, ASí COMO LOS SATDOS DE tOS PAS|VOS NO UQUTDADOS.

10. OFICIO IMPEPAC/DEOyPP/227/2023. El veintidós de moyo del oño en curso, el

Director Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos, giró el oficio

IMPEPAC/DEOyPP/227/2023, o lo Secretorío Ejecutivo y o lo Dirección Jurídico,

ombos de este órgono comiciol, poro efecto de informor que portidos políticos se

les debe descontor de sus ministrociones por concepio de reintegro de

remonentes, con fundomento en lo estoblecido por el ortículo ll de los

lineo poro reintegror el remonente no ejercido del finqnciomiento público

tos de compoños en los procesos electorqles federoles y locoles,

oficio me mitir lo toblo de los montos pendientes o

portidos

portido o

lo que o continuoción se detollo, por

ocuerdo.

uce el oficio IMPEPAC/DEOyPP /227 /2023,

EJECUTIVA AI. CONSEJO ESIATAT EIECTORAI, DEI. INSIIIUIO MOREIENSE DE

rA comrstóN EJEcutvA pERMANENTE o¡ eo¡¡lt¡¡stnlclóN y nNANctAMtENTo,
RE¡NTEGRE t os REMANENTES, DERTvADo DE rA REsor-uctó¡¡ rH¡/cel r z/2022, REspEcTo DE rAs

o¡ u nevlstó¡¡ DE tos tNFoRMEs ANUAIES DE tNcREsos y cAsTos DE tos pARnDos

DOS MIt VEINTE, EMITIDO POR Et CONSEJO GENERAI. DEt ¡NSTITUTO NACIONAT EIECTORAI., At

$71,048.51rNE/CG117t2022ior la democracia
l:rl:l:,1:,'

*

OIRORA PARTIDO EN MOREtOS.
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:"-:oJ) I

Di'eCCiCr i,eç,,¡Ììr.a dg
S rq¡n ;:aç :;n,i ?ar;idgr, ?ci í:icor

Cuernovoco Morelos o 22 de Moyo de 2023
lM PEPAC/DE OyP? / 227 / 2A23

M. EN D. VíCTOR ANTONIO MARURIALQUISIRA
SECRETARIO EJECUT1VO DEt INSTITUTO MORETENSE
DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.
PRESENTE

AT'N:
Ltc. ENRteuE DíAz suAsTEGut

DIRECTOR EJECUTIVO DE tA SECRETARíA EJECUTIVA
DEL INSTITUTO MORETENSF DE PROCESOS

ETECTORALES Y PARTICIPAC¡óN CIUOEONN¡.

Sirvo el presenle poro enviorle un cordiol soludo, ol rrismo tiempo en
olención o lo reunión de trobolo celebrodo el dío de hoy. con la secretorío
Ejecutivo, lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y poriidos polí.ticos, lo
Dirección Ejecutivo de Administroción y Finonciomienlo, qsí como lo
Direccìón Jurídicq y en seguimienlo c los oficios lMpEPACr/DEOy??/rc6/2023
y el diverso IMPEPAC/18ô12023, y en olención ol oficio identificodo como
IMPEPAc/sE/DJ/524/202& mediqnte el cuql se le solìcîlo o esto Dírección
Ejecltivo informe o que portidos políticos se les debe descontor de sus
ministrociones por conceplo de reinlegro de remonentes, con fundomento
en lo esloblecido por el orlículo ll de los lineomienfos poro reintegror el
remonente no ejercido del finonciomienlo público otorgodo poro gos.los de
compoños en los procesos elecloroles federoles y locoles, onexo ol presenle
oficio me permito remiiir lo loblo de los montos pendlentes o reintegror por
los portidos polilicos.

Lo onlerior poro los efectos o los que hoyo lugor

Sin nrós por el momenlo. recibo mis mós disÌinguidos considerociones.

Atento

üÅ¡,J1.;-..,.c1
ng. M&'Iå
Direclor Ejeculivo de Orgonizoción y Pqrlidos político¡

Del lnslilufo Morelense de Procesos Eleclorqles y porticipcción ciudodqnq.

a-oBc.c4,ri:dn¡.,r. .: rlrirf,rr:rêJa,

- : I '.,â, ,i .14 ì.,..â , , ¡^ iôr Âr r r¡:r C).e.!. a¡è¡x¡ivc dr 4Cô!ô rir.:ôr r Ê ¡r ú.r:, ì, i--,4

ACU ERDO IMPEPAC/C
ETECTORALES v eanncl¡¡clót¡
Et CUAI. SE DEIERMINA TO

IRREGUTARIDADES E

POUTTCOS LOCAtES.

A EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAI ETECTORAI. DEI. INSTITUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS

E LA COMISION EJECUTIVA PERMANENÏE DE ADMINISTRACION Y TINANCIAMIENTO, MEDIANIE

REINTEGRE ros REMANENTES, DERTvADo DE rA R¡sotucróN rH¡/cGr r 7/2022, REspEcTo DE tAs
or La n¡vlstót¡ DE tos INFoRMES ANuAtEs DE tNGREsos y GAsTos DE tos pARTtDos

DOS MII VÉINIE, EMIÎIDO POR ET CONSEJO GENERAI. DEI INSÌIÌUIO NACIONAI. ETECIORAI, AI.

OIRORA PARIIDO POI.ITICO EN MOREIOS.
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inform

correspo

Monto del

remanentê

$108,034.74

$133,394.51

$7,175,488.86

$s00,000.00

$173,672.42

$34,061.16

$8,072.86

$26,976.42

$84,1 1 3.60

$71,048.51

$95,212.10

Número de

acuerdo

rNEicGl08/2022

tNE/CG109/2022

tNE/CG11At2022

INE/CG113t2022

rNE/CG818/2016

INE/CG117t2022

lNEicG11712022

tNE/CG117t2022

INE/CG652/2020

tNE/CG117t2022

tNË1CG11712022

Partido Político

Partido Revolucionario Institucional

Partido de la Revolución Democrática

Partido del Trabajo

Partido Morena

Otrora Partido Nueva Alianza

Otrora Partido Fuerza Morelos

Partido Morelos Progresa

Partido Movimiento Alternativa Social

Partido Encuentro Social Morelos

Otrora Partido PODEMOS

Otrora Partido Revocación Política Morelense

I1. APROBACIóN DEL ACUERDO POR tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE

ADMINISTRACIóN Y FINANCIAMIENTO. En fecho trece de junio de dos mil veintitrés.

Ejecutivo Permonenie de Adminislroción y Finonciomiento oprobó el

oc el öuol se determino lo conducente poro efeclo que reintegre

de lo resolución INE/CGI17/2022, respecto de los

en el dictomen consolidodo de lo revisión de los

AC U ERDO IMPEPAC / CEE / 1 31 /2023

y gostos de los portidos políticos locoles,

mil veinle, emilido por el Consejo Generol del

otroro RTIDO POLITIC

CONSIDERANDO

I. COMPETENCIA. d con lo esioblecido en los ortículos 41, Bose V.

oportodoCylló , frocción lV, incisos o) y b), de lo Constilución

Mexiconos; ó3, pórrofo tercero, del Código de

lnsiituciones y Procedimienlos Electoroles poro el Estodo de Morelos; el lnstituto

Nocionol Electorol y el lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción

Ciudodono, tendrón q su corgo en sus respeclivos jurisdicciones, Io orgonizoción

de los elecciones. Con bose en dichos disposiciones, se colige que el lnstiiu

Morelense de Procesos Elecioroles y Porlicipoción Ciudodono, ejerceró funcio

en los siguienles moterios:

acuERDo TMPEPAC/CEEll3l ¡níe e.¡¡cunv¡ At coNsEJo ESTATAI EtEctoRAt" DEL tNslnuro MoRELENSE DE pRocEsos
EtEcloRAtEs v p¡ntctplc¡ón or ¡.e coutstót¡ EJEculvA pERMANENTE o¡ to¡¡u¡¡lsrnectóN y FtNANctAMtENto, MEDTANTE

RETNTEGRE t os REMANENTES. DERtvADo DE tA REsot uctóH lte/ceI t z/2022, REspEcto DE t AsET CUAT SE DEIERMINA !O
IRREGUTARIDADES oe L¡ nrvrsró¡¡ DE tos tNtoRMEs ANUALEs DE rNGREsos y GAsTos DE tos pARltDos

POtrTrcos rocALEs, DOs MII, VEINIE, EMIIIDO POR Et CONSEJO GENERAI. DEt INSIITUTO NACIONAT ELECTORAT, At
OTRORA PARIIDO POLITICO TA DEMOCRACIA EN MOREI.OS.
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1. Derechos y el occeso o los prerrogolivos de los condidolos y
portidos políticos.
2. Educoción cívico.
3. Preporoción de lo jornodo electorol.
4. lmpresión de documentos y lo producción de moterioles
electoroles.
5. Escruiinios y cómpulos en los términos que señole lo ley.
6. Decloroción de volidez y el otorgomiento de constoncios en los
elecciones locoles.
7. Cómputo de lo elección del titulor del Poder Ejecutivo.
8. Resultodos preliminores; encuestos o sondeos de opinión;
observoción eleclorol, y conteos rópidos.
9. Orgonizoción, desorrollo, cómpulo y decloroción de resullodos en
los meconismos de porlicipoción ciudodonc que preveo lo
legisloción locol.
10. Todos los no reservodos ol lnstituto Nocionol Electorol.
1 1. Los que determine lo ley.

ll. Que de conformidod con lo estoblecido en los ortículos 41, Bose V, oporlodo C y

I 1ó, pórrofo segundo, frocción lV, incisos o) y b), de lo Constitución Polílico de los

Estqdos Unidos Mexiconos; ó3, pórrofo tercero, del Código de lnstituciones y

procedimientos EJe,çloroles poro el Estodo de Morelos; el lnsiiiuto Nocionol Electorol

y el lnstiluts Mpr'elense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, tendrón

o su corgo en sus respectivos jurisdicciones, lo orgonizoción de los elecciones bojo

lo premiso de que en el ejercicio de lo función eleclorol serón principios rectores de

lo moterio; los de consiitucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio,

legolidod, móximo publicidod, objetividod, equidod, definitividod, profesionolismo

y poridod de género. Con bose en dichos disposiciones, se colige que el lnstituto

Morelense de Procesos Eleotor,oles y Porticipoción CiuCodono, ejerceró funciones

enlre olros, en moterio de derechos y el occeso o los prerrogotivos de los

condldoTos y portidos políticos.

lll. Que el ortículo 41, bose ll, de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos deiermino que los Pqrtidos Políticos tiene derecho ol finonciomienlo

público, en los modolidqdes siguiéntes:

o) El finonciomi ro el sostenimiento de sus octividodes
fijoró onuolmenle, multiplicondo el
inscritos en el podrón electorol por el

ordinorios

sesenlo y crnco el volor diorio de lo Unidod de Medido
y Aciuolizoci
ocuerdo o lo
políticos en

ciento de lo contidod que resulte de
riormente, se distribuiró entre los portidos

erdo con

número tolol

ACUERDO TMPEPAC /CEE /131 /2023

o y el setento por ciento restonle de
de votos que hubieren oblenido en lo"o

ión de edioto onterior
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b) El finonciomiento público poro los octividodes tendientes o Io
obiención del volo duronie el oño en que se elijon Presidenle de lo
Repúblico, senodores y diputodos federoles, equivoldró ol
cincuenio por cienio del finonciomienlo público que le
correspondo o codo poriido polílico por ociividodes ordinorios en
ese mismo oño; cuondo sólo se elijon diputodos federoles,
equivoldró ol ïreinto por ciento de dicho finonciomiento por
octividodes ordinorios.

c) El finonciomiento público por oclividodes específicos, relolivos o lo
educoción, copocitoción, invesligoción socioeconómico y político.
osí como o los toreos editorioles, equivcldró ol tres por ciento del
monto totol del finonciomiento público que correspondo en codo
oño por qctividodes ordinorios. El treinTo por cienlo de lo conlidcd
que resulte de ocuerdo o lo señolodo onteriormenle, se distribuiró
entre los porlidos políticos en formo iguolitorio y el seTento por ciento
restonte de ocuerdo con el porcentoje de votos que hubieren
obtenido en Io elección de dipulodos inmedioio onterior.

Ël ortículo I ló, frocción lV, inciso g) de lo Constitución Político de los Estodos

nos, esfoblece que de conformidod con los boses de lo mismo

Constituciones y Leyes de los Estodos goronlizoron que:

IV

Uni

políticos recibon, en formo equitolivo,
pÚbllco poro sus octividodes ordinorios

tes y los tendientes o lo obtención del voio duronte los
electoroles. Del mismo modo se estoblezco el

iento poro lo liquidoción de los porlidos que pierdon su
re

V. Que el oriículo 41. Aportodo B), inciso o), numerol ó, de lo Constitución Polílico

de los Eslodos Unidos Mexiconos, en consononcio con el ordinol 32, numerol l,

inciso o), frocción Vl, de lo Ley Generolde lnsiiluciones y Procedimientos Electoroles

vigente, esToblece que el lnstituto Nocionol Electorol, lendró lo otribución de

t, O" ,o, oon,Oo, oo,ír,.o, u.onda**. 
-

fiscolizoción de los inqresos v eoresos de los portidos I

Vl. Que el ortículo 190 de lo Ley Generol de lnsTituciones y Procedimientos

Electoroles, estoblece que lo fiscolizoción de los poriidos polílicos se reolizoró en los

por esto Ley y de conformidod

Portidos Polílicos

y 428, numerol l, incisos o) y e

de lo Ley Generol de lnstíluciones y Procedimientos Electoroles, estoblecen que

focultod exclus Unidqd Técnico de Fiscolizoción del lnstitulo Nociono

Electorol, prese los informes de
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diclómenes consolidodos y proyeclos de resolución sobre los ouditorios y

verificociones procticodos o los lnstitutos Polílicos, dentro de los cuoles se deberón

especificor. en su coso los irreguloridodes en que hubieren incurrido los distintos

portidos políticos en lo odministroción de sus recursos, el incumplimiento de lo
obligoción de informor sobre su oplicoción y en su coso los sonciones que

procedon conforme o lo normotividod oplicoble.

Vlll. Que los ortículos 3. numerol l, de lo Ley Generol de Poriidos Políiicos en

correloción ol similor 21 del Código de lnstituciones y Procedimientos Elecloroles

poro el Estodo de Morelos, señolo que los portidos políticos son entidodes de inTerés

público, con personolidod jurídico y potrimonio propios, mismos que se rigen por lo

Ley Generol de Portidos Políticos, que determino los normos y requisiios poro su

registro, los formos específicos de su intervención en el proceso electorol, osícomo

los derechos, obligociones y prerrogoTivos que les corresponden. resultondo

oplicoble, en lo conducenfe, lo dispuesto por el Código Locol Êlectorol. Tienen

como fin promover lo porticipoción del pueblo en lo v'do democrótico, contribuir

o lo integroción de los órgonos de represenloción político y como orgonizociones

de ciudqdonos, hocer posible el occeso de eslos ol ejercicio del poder público, de
qcuerdo con los progrornos, principios e ideos que postulen y medionte el sufrogio

universql,libre, secreto, directo, personol e intronsferible. Ademós, en trotóndose de

osuntos de portidos p'oliticos,lo,interpretoción deberó tomor en cuento el corócter

de entidod de inlerés público de éstos como orgonizoción de ciudodonos, osí

como su lib o

lX. Por su porle erql ì, de lo Ley Generol del Portidos Políiicos

determino

de lot portidos políticos

o) Porlicipot, conforme o lo dispueslo en lo Constitución y los

leyes oplicobles, en lo preporoción, desorrollo y vigiloncio del
proceso electorol;

b) Porlicipor en los elecciones conforme o lo dispuesto en lo
Bose I del ortículo 4i de lo Conslitución, osícomo en esto Ley,

lo Ley Generol de lnslituciones y Procedim'entos Electoroles y
demós disposiciones en lo moterio;

c¡7þozor de fqcultodes poro regulor su vido inierno y

-_y'r.rminor,. 
su, orgonizoción interior y los procedimientos

- / correspondientes;/
AcuERDo llvt¡¡¡Ác/ce¡,,tst /202J eul PRESENIA tA s€cRErARíA EJEculrvA Ar. coNsEJo E5TATAT. Et"EcToRAt DEr. tNslTUTo MoRELENSE DE pnocEsos

Er.EcroRArEs v penrcrp¡cróH ctuDAÞANA euE e¡r,tAñ¡ o¡ t¡ coluslóH EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ totlHlstn¡ctóN y nNANcrAMtÊNTo, MEDTANTE

Er cuAr sE DETERMTNA Lo coNDucENtE pA:RA srÊclo euE RETNTEGRE Los REMANENTEs, DERTvADo DE :A R¡sot uctóH lH¡/cGl I 7/2022. REspEcTo DE tAs
TRREGULARTDADES ENCoNTRADAS ex ¡l otéie¡¡¡u coNsoLtDADo o¡ te t¡vtstóru DE Los tNFoRMEs ANUAI Es DE tNGREsos y cAslos DE Los pARnDos

¡oLírrcos rocArEs. conrespoNol¡ñri ¡t ¡rtncrðto Dos MrL vErNTE, EMrTrDo poR Er coNsEJo GENERAL DEr. rNsrluro NAcroNAr Er.EcroRAr, Ar.

OTRORA PARTIDO POTITICO TOCAI PODEi¡TOS POR tA DEMOCRACIA EN MOREIOS.
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I de lo Constilu
lav v dernác lawac fo ac n laa¡r ac anli¡¡rlrlacderol

En los entidodes federotivos donde exislo finonciomiento locol
poro los portidos políticos nocionoles que porticipen en los

elecciones locoles de lo eniidod, los leyes locoles no podrón
estoblecer limitociones o dicho finonciomienlo, ni reducirlo por
el finonciomiento que recibon de sus dirigencios nocionoles".

t...1

El énfosis es propio.

X. Así mismo, el ortículo 25, inciso o), n) y v), de lo Ley Generol de Porlidos Políticos

estoblece que es obligoción de los porlidos políticos, conducir sus octividodes

dentro dê los couces legoles y ojustor su conducio y lo de sus militontes o los

principios del [stodo democrótico, respetondo lo libre porlicipoción político de los

demós porlidos políiicos y los derechos de los ciudodonos, odemós de oplicor e

miento de que dispongon exclusivomente poro os fines poro Ios que les

hoyo sid gqdo, osícomo eloboror y entregor los informes de origen y uso de

lo ley

de lo Ley Generol de Portidos Políticos, dispone que, os

ho o recibir, poro desorro lor sus octividodes,

fino disiribuiró de monero equitotivo, conforme o lo

I

:rro4
dePrccosð.Elætordcr I
y FórtlDþc!óf, Cludðdlm 

/

estoblecid

Constitucio

prevolecer so

sostenimiento

electoroles y p

41, Bose ll de lo Constitución, osí como lo dispueslo en los

ós de que el finonciomiento público deberó

finonciomiento y seró desiinodo poro el

inorios permonentes, gostos de procesos

cíficos como entidodes de inierés públicooro

Ley Generol de Po

ol finonciomiento

Xll. Asimismo, el es l, incisos o) y c),2 incisos o) y b) y 3, de Io

olo que los poriidos políiicos tendrón derecho

ociividodes, estructuro, sueldos y solorios,

independienieme prerrogolivos olorgodos en esto Ley, conform

o los disposiciones siguienfes:

t...1

o) Poro el sostenimienlo de octividodes ordinorios permonentes

El Consejo Generol, en el coso de los portidos políticos nocionoles,
o el Orgonismo Público Locol, trotóndose de porlidos polílicos

a
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locoles, delerminoró onuolmente el monlo totol por distribuir enlre
los porlidos políTicos conforme o Io siguienie: multiplicoró el número
totol de ciudodonos inscritos en el podrón electorol federol o locol,
según seo el coso, o lo fecho de corle de julio de codo oño, por el

sesent,r y cinco por cienlo del solorio mínimo diorio vigente poro el
Distrito Federol, pcro los portidos políticos nocionoles, o el solorio
mínimo de Io región en lo cuol se encuentre lo entidod federotivo,
poro el coso de los portidos políticos locoles.

o El resultodo de lo operoción señolodo en el inciso onierior constituye
el finonciomìento público onuol o los portidos políticos por sus

ociivioodes ordinorios permonentes y se disiribuiró en lo formo que
esïoblece elinciso o), de lo Bose ll, del orlículo 4l de lo Constitución
Federol.

¡ Los conTidodes que, en su coso, se determinen poro codo portido,
serón entregodos en ministrociones mensuoles conforme ol
colendorio presupuestol que se opruebe onuolmente.

r Codo portido político deberó destinor onuolmenle por lo menos el

dos por ciento del finonciomiento público que recibo poro el

desorrollo de los ocTividodes específicos, o que se refiere elinciso c)

de este ortículo.
o Poro lo copocitoción, promoción y el desorrollo del liderozgo

político de los mujeres, codo portido político deberó destÌnor
onuolmenle, el tres por ciento del finonciomienlo público ordinorio.

b).t..1
c) Por ocÌividodes específicos como entidodes de interés público:

o Lo educoción y copocitoción polílico, investigoción
socioeconómico y político, osí como los toreos editorioles de los

porTidos políticos nocionoles, serón opoyodos medionte
finonciomiento público por un monto totol onuo equivolenie ol lres
por ciento del que conespondo en el mismo oño poro los

octivicodes ordinorios o què se refiere el inciso o) de este ortículo; el

monto totol seró dislribuido en los términos esloblecidos en lo
frocción ll del inciso ontes citodo.
El Consejo Generol, o trovés de lo Unidod Técnico, vigiloró que éslos

destinen el finonciomienTo o que se refiere el presente inciso
exclusivomente <l los octividodes señolodos en lo frocción
inmedioto onterior.
Los contidodes que en su coso se determinen poro codo portido,
serón entreg.odos en ministrociones mensuoles conforme ol
colendorio presupuesto quê se opruebe onuolmente.

Xlll. El ortículo 72 de lo Ley Generol de Poriidos Políticos, estoblece tombién que los

polílicos los ingresos y goslos del finonciomiento poroporti

es ordin
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. El gosto progromodo que comprende los recursos utilizodos por el
poriido político con el objeiivo de conseguir lo porticipoción
ciudodono en lo vido democrótico, lo difusión de lo culluro político
y el liderozgo político de lo mujer;

. El gosto de los procesos internos de selección de condidotos, el cuol
no podrÓ ser moyor ol dos por cienlo del goslo ordinorio estoblecido
poro el oño en el cuol se desorrolle el proceso inlerno;

. Los sueldos y solorios del personol, orrendomienlo de bienes
muebles e inmuebles, popelerío, energío eléclrico, combustible,
vióticos y otros similores

. Lo propogondo de corócler institucionol que lleven o cobo
únicomenTe podró difundir el emblemo del portido político. osí

como los diferenfes compoños de consolidoción democró1ico, sin
que en los mismos se estoblezco olgún tipo de frose o leyendo que
sugiero posicionomiento político olguno.

A su vez el ordínol 74 de lo Ley en ciio, señolo los conceptos que los portidos

políticos podrón reportor en sus informes de octividodes específicos que descrrollon

de interés público, toles como

y copocitoción políTico, que implico lo reo izoción de
o occión que promuevo lo porticipoción

cívicos y el respeio o los derechos humonos,

ACUERDO TMPEPAC / CEE/ 1 31 / 2023

ociones socioeconómicos y político
ón y distribución, o trovés de cuolquier

oción de interés del porTido, de los

milit simpotizo s,

Todo
occt

XlV. Ahoro

Nocionol El

ACUERDO TMPEPAC/CEE/I3',|

EtEcToRAtEs v rannct¡lclóH
EL CUAI. SE DEIERMINA I.O

IRREGUTARIDADES ENCO

POUr¡COS tOCALES,

hô^ô sorio poro lo orgonizoción y difusión de los

del Reglomenlo de Fiscolizoción de lnsliluto

EJECUIIVA AL CONSEJO ESIAIAL ETECTORAI. DEL INSTITUTO MORELENSE

ot L¡ co¡ittslót EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ eomt¡¡lsrn¡clóN y FtNANctAMt
PROCESOS

MEDIANIE
RETNTEGRE Los REMANENTES, DERtvADo DE tA R¡sorucró¡l tNE/cc1'17/2022, REspEcTo DE tAs

o¡ u n¡vrstó¡¡ DE tos tNFoRMEs ANualEs DE tNGREsos y cAsTos DE los paRlDos
DOS MII VEINTE, EMITIDO POR EI. CONSEJO GENERAI DEt INSTIIUTO NACIONAL ETECTORAL, AT

iente

t...1

Artículo 222Bis.

Del reintegro delfinonciqmiento público pc¡ro compoño

l. El finonciomienlo público que recibon los porlidos políticos y
ono,

2 erón
onto
eron

recibi no utilicen en el Proceso Electorol
co inlegro de los recursos deberó reolizorse '
d os hóbi es posleriores o que hubiero
qu ictomen y lo resolución correspondie

otRoRA PARTDo ¡o¡.ítco EN MORELOS.
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En coso de no cumplir con lo obligoción descriio en el pórrofo
onterior, el Consejo Generol del INE o del Orgonismo Público
Locol correspondiente, inicioró el procedimienio otinente con
lo finolidod de hocer exigible lo devolución.
Poro lo determinoción del soldo o remonente o devolver ol
lnsiiluto o ol Orgonismo Público Locol. según correspondo, lo
Unidod Técnico tomoró en consideroción los movimientos de
ingreso y egreso registrodos por los portidos políticos y
condidotos independientes en el Sistemo en Líneo de
ConTobilidod y los reporles específicos que poro este
propósito se generen debidomente volidodos por los
representontes de finonzos de los sujetos obligodos.
El soldo o remonente o devolver que se determine de
conformidod con el numerol onterior, deberó incorpororse en
el Dictomen Consolidodo de lo compoño electorol que poro
lol efecto elobore lo Unidod Técnico.
Los portidos políticos deberón reportor los operociones por los
que hovon llevodo q cobo el reinteoro de los recursos en el
informe qnuol ordinqrio del oño en el que hovon reintegrodo
los recursos. conservondo lo documentoción comprobotorio.
El Consejo Generql oproboró los Lineomie:ltos poro regulor los
procedimientos específicos y plozos poro reolizor el reintegro
delfinonciomiento público de compoño que no hubiero sido
utilizcdo poro esTos fines, en los que se detollorón los
procedimientos y plozos correspondientes.

XV. Que los qrlículos ,1, /.,3, 4, 5, 6,7,8,9, 10 y 1 I de los "lineomientosr poro
determinor elremonente no ejercido o no comprobodo del finonciomiento
público osignodo o los portidos políticos nocionoles y locoles poro el

desorrollo de qctividodes ordinorios y específicos, el procedimienfo poro
reìntegrorlo", determino lo siguiente:

t.l
Artículo 1. Los presentes Lineomienlos lienen por objeto
esloblecer el procedimiento poro el cólculo, determinoción,
plozos y formos poro el reintegro ol lnstitulo Nocionol Electorol
ylo a los Orgonismos Públicos Locoles, de los recursos del
fin:nciomiento público oiorgodo poro goslos de operoción
ordinorio y octividodes específicos, no devengodos o no
comprobodos o lo conclusión del ejercicio sujeio de revisión.

tl
Artículo 3. Poro determinor el remonente del ejercicio ordinorio
federol o locol se oplicoró de monero específico lo siguiente,
conforme q lo bolonzo consolidodo del ómbito federol o locol,
según seo el coso:
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Remonente de operoción ordinorio

tlnanclaffilento prlblico påt? opoËclón ordinarla.

þl Gaslos devongados a disminuir para efectcs dB remanents.

Ëastos regisfädoË en el SIF duränte el ejereicio Ëarä op€rÊrión rrdinaria, incluyendo los

de Frecampana, aetir¡idades *specífleas y desanolÌo del liderazgo pclítico para las mujeres

destinado delrecursû de operaeiôn ordinæria.

þ) Depreciaciones y amortiæcioner del ejercicio.

{-} Aportaciones en especie de militantes, simpatíeante* y preændidalos.

{¡) Gastos pam activirdades especificas o similares m el åmbito loçal, de rffiußoÈ otorgadas

para ese f n, sin exceder el mùr{o delfinanriamiento aprobado por el INE u OPLE.

{-) Pago de pasivoe contnídæ en ejercicios anterlorgs {201? y antedoros}'

{-} Salidas ds recursos no afoclablss en la cusnþ de gastos.

(+) Pägûs en el ejercicio de adquisición de activc frjo y activos intangibles.

f+¡ Pagos de hienes rÊg¡ilradrs Ên la cuent¿ Gastos por amortìzar"

i+) Pägrs de ¿nesdamientos curnpromelidos.

(-) Ëgreeos por transforencla¡ on EfEctlvo y en especie a campañae, o trançferencias

dçl ámbits fedenl (CEl{ o CDË} al local {GEE o CDM/ûDÐ}, y del local al federat,

ægrin sea elcæ0.

(-) Ressruas para contingonciar y obligaclones (l¡lF C-9, f)-3 y D-5).

(+i Adquiaición y remodelaciún de inmuehles propios.

Reservas para pas[vos laboraleç,

ft eærvas para contingencias.

(=l fiÉficit o r0rnân0flt6 de la oporaeiún odiltåria con linanci¡miento prlblieo.

{t} Êastos flo{ûtpnb¡domogün f}ict¡mon.

{'} 0åficitds h opraelón odinarl¡ $n fiRenc¡arniento públiro deleJorehio anterior,**

{=l 0åflclt o,0n $ ffÈû, sttpråvit å rcinlqrar dt sÞÊruclún ordineria.

- 
Esla drsmlnmidn sdo se apicarâ plt* #l*nnina: rtæmanmte del ejercido 2018.

* 
Este mnrepto se aplimÉ pau detenninu elrernanêntê detejnrcicio 2t19 y suhecuenles, siempre y ruando se haya

prcsentado dèhcil de la opraciôn de nrdittaila ton linancimri'mtn prlblicn en el ejercicb anlerior.

Poro los

compro
voluor y
3 y D-5.

tingencios y obligociones, y os rentos
dos políiicos los deberón determinor,

tor debidomente, con bose en los NIF C-9, D-

ení¡ ¡¡¡cur¡ve At coNsEJo ESTATAI EtEctoRAt DEt" tNsTnuto MoRELENSE DE pRocEsos
ot Ll coltittstó¡¡ EJEcuflvA pERMANENTE O¡ tOml¡¡lstneC¡óN y HNANCtAMtENTo, MEDTANTE

RETNTEGRE Los REMANENTES, DERtvADo DE LA n¡soLuctó¡,¡ tNE/cG117 /2022, REspEcfo DE rAs
DADo DE l"¡ n¡vtslóH DE r.os rNroRMEs ANUAtEs DE tNcREsos y cAsros DE los pARlDos

DOS MIt VEINIE. EMIIIDO POR EI. CONSEJO GENERAT DEt INSÎIIUTO NACIONAT ETECTORAI-, AI-

IA ÞEMOCRACIA EN MORETOS.

ACUERDO IMPEPAC/CEElI3'I
EtEcToRAtEs v plnlct¡lclóH
Et CUAt SE DETERMINA I.O

IRREGUTARIDADES EN

POUÌtCOS LOCATES, COR
oTRoRA PARTtDo po¡.ítco
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ll. Remonente de octividodes especificos

Ëâ$tü$ reglfiradoeen d çþtçk*opaa adtdffieeffieæ osknilaren elåmblto

bcêl hasta por el *mto del FPA€ o *lmlhr aproffi por cl IHE u OFLE

en el ne en el Dictomen que quedó
nde o Actividodes Específicos y

reclosifi norio, se deberó disminuir del
monto de "Gos es específicos o similor en el

ordinorio poro el cólculo del
de finonciomiento público de ordinqrio.

o los formulos definidos en el ortículo
íticos colculorón el soldo o remonte o
nto público poro operoción ordinorio y

informorón o lo Unidod Técnico de
o del lnforme Anuol del ejercicio

morón en consideroción los soldos
bolonzo registrodos en elSlF.

nuol correspondiente, lo Unidod
Téc
rep

coró el cólculo del remonente
ncios enconirodos medionte el

oficio los sujetos obligodos, osí como el
monto

En los de errores y omisiones, los sujetos
los oclorociones, documentociónoblig

locol" ysu

compro
observo
Fiscolizo

Arlículo
fiscolizo
Consoli
egresos

ACUERDO AC/CÊE/13
EI.ECTORAI.ES Y PARTICI

Et CUAL SE DETERMINA I.O

IRREGUI.ARIDADES

ro¡.íncos tocAtEs,

e consideren, derivodo de los

por lo Unidod Técnico de

nforme Anuol del ejercicio sujeto o
er seró incluido en el Dictomen

de los informes onuoles de ingresos y
Políticos Nocionoles, nocionoles con

oles, correspondientes.

dos Políticos Nocionoles:

EJECUIIVA At CONSEJO ESTAÏAI. EI,ECÍORAL DEI. INSilTUTO MORETENSÊ DC PROCESOS

r.r couls¡ó¡¡ EJEcur¡vl pERMANENTE o¡ lourNts¡ractóN y r¡NANCTAM¡ENTo. MÊDTANTE

RETNTEGRE r.os REMANENTES, DERTvADo DE tA R¡sotuctóuwe/cçtll/zozz, REspcclo DE tAs
o¡ u nwtstóH DE t os tNtoRi¡ìEs ANuArEs DE TNGREIoS y GAsros DE tos ?ARItDos

DOS MIt VEINTE, EMINDO POR Et CONSEJO GENERAI. DEt INSIIIUTO NACIONAI EIECTORAL, AT

OTRORA PARTIDO EN MORETOS.
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Uno vez que el Dictomen y lo Resolución respeclivo hoyon
quedodo firmes, lo Unidod Técnico de Fiscolizoción, por
conducto de Io Dirección Ejecutivo de Adminislroción del
lnstiiuto, giroró un oficio o los sujeTos obligodos poro informor lo
siguienie:

l. Monto o reintegror de finonciomienlo público.

2.- Beneficiorio, número de cuento (o referencio) e institución
boncorio en donde deberó efeciuorse el reintegro de los

recursos.

Artículo 7. Poro los Portidos Polílicos Nocionoles con
ocrediloción locol y locoles:

Uno vez que el Dictomen y lo Resolución respeclivo hoyon
quedodo firmes, el monto de los recursos o reintegror por porte
de los sujetos obligodos seró notificodo por lo Unidod Técnico
de Fiscolizoción o los Orgonismos Públicos Locoles, por
conducto de lo Unidod Técnico de Vinculoción del lnslilulo.

los Orqonismos Públicos Locoles o su vez qirorón un oficio
diriqido q los responsobles de los órqonos finoncieros de los
suietos obligodos poro informor lo siquiente:

l. Monto o reintegrqr de finonciomiento público.

2. Beneficiorio, número de cuenio (o referencio) e insiilución
' boncorio en donde deberó efecluorse el reinlegro de los

recursos.

Artículo 8. Los sujeios obligodos deberón depositor o Ironsferir el
monto o reintegror conforme o lo dispuesto en el ortículo
onterior, denlro de los 10 díos hóbiles siouientes q lo recepción
de log oficigs sgñqlqdgs gn los ortículos precedentes. En coso de
que los porlidos políticos no hubiesen recibido lo iotolidod de
los ministrociones o los que tienen derecho o lo fecho en lo que
concluyo el plozo poro reolizor el reintegro del finonciomiento
público, podrón reolízor el reintegro descontondo el recurso
omitido, siempre y cuondo informen de dicho situoción o lo
Unidod Técnico de Fiscolizoción.

Artículo 9. Unq vez efectuodo el reinteqro. el suielo obliqodo
deberó hocer lleqor o lo Unidod Técnico de Fiscolizoción. v o lo
Dirección Eiecutivo de AdminisÌroción del lnslituto o los
Orqonismos Públicos locoles, seqún correspondo. lo copio de
lo ficho de depósito o del recibo de lronsferencio boncorio oue
ompore el reintegro reolizqdo.

Artículo 10. Si los remonentes no son reinteqrodos por los suielos

ACU ERDO TMPEPAC / CÊE / 1 31 / 2023

DE PROCESOS

MEDIANTE

ESPECTO DE I,AS

E r,os PARftDos
EtECtORAt, At

istoblecidos
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outoridqdes electoroles retendrón lo
ministroción mensuol de finonciomiento público inmediotq
siquiente. hqsto cubrir el monto totol del remonente.

Artículo t 1. Los suietos obligodos deberón reÞortor en el informe
onuol siquiente, los montos que fueron reinteqrodos o lo
Tesorerío de lo Federqción y, en el coso locol. o su similor.

I]
De los lineomientos citodos, se desprende que delinfornre onuoldelejercicio sujeto

o fiscolizoción, el soldo o reinlegrorse seró incluido en el dictomen consolidodo de

lo revisión de los informes onuoles de ingresos y egresos de los portidos políticos

nocionoles, nocionoles con ocreditoción locol y locoles.

En ese sentido uno vez que el dictomen y lo resolución respectivo quedoron firmes,

el monto de los recursos o reinlegror por porte del sujeto obligodo seró notificodo

por lo Unidod Técnico de Fiscolizoción ol lnstituto Lccol que correspondo, por

conducio de lo Unidod Técnico de Vinculoción del lnst'tuto.

À<í rnicrnn rofiara ¿r¡la ontsmos ht I aac laaalac 
^ 

êr. rt^a al¡aran afi¡i^los o bt¡

dirioido o los responsobles de los órqonos finoncieros de los suietos oblioodos poro

de cuento o referencio e institución bqncorio en donde deberó efecluorse el

reinteqro de los recursos.

En ese senlido, fos suíetos obligodos deberón depositor o tronsferir el monto o

reinteqror denfro de los 10 díqs hóbiles siouientes o lo recepción de los oficios que

poro lol efecto se em¡lqn. v uno vez efecluodo el reinteoro. el suieto oblioodo

deberó hocer ll

de Adminisfroción del lnstiluto o ql Orqonismo Público locol que correspondo.

copio de lo ficho de depósito o en su coso del recibo de lronsferencio boncorio

que ompore el reinfeqro.

A su vez, señolo el lineomiento en cito que si los remonenfes no son reintegrodos

por los sujetos obligodos en los plozos señolodos, los outoridqdes electoroles

olo si uiente

ol del rem nte.

XVI.

PolÍti

Como se odvierte, en términos del orlículo 41, bose ll, de los Constitución

CU

de los Estodos unidos Mexiconos, osíde los dispositivos legoles citodos en el

del presente öcuerdo.los porlidos políticos cuenton o nivelfederol como o

rolílcos LocArEs, coRREspoNDtENtE At ÊJÉRctcto Dos Mtt vEtNrE, EMntDo poR Et coNsEJo GENERAT DÊL tNsütuto NActoNAt ELEcToRAt, At
orRoRA pARTtDo loLírrco rocA¡. poDEMos poß tA ÞEMocRAcrA EN MoREros.
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nivel locol con el derecho o recibir finonciomiento público poro oseguror su

desorrollo y propicior los condiciones necesorios poro cumplir sus fines

constilucionoles. Sobre eso bose se prevé que los porlidos políticos cuenten con

finonciomiento poro destinorlo o sus fines conslitucionoles, toles como octividodes

ordinorios permonentes, octividodes específicos y compoños elec'toroles.

En ese sentido, los recursos enlregodos o los insiilulos polílicos poro el desorrollo de

sus oclividodes, debe desiinorse único y exclusivomente poro estos fines, en

cumplimiento ol mondolo constitucionol encominodo o logror un compromiso reol

y efeciivo con los principios de rocionolidod y ousteridod que deben prevolecer en

los finonzos del poís.

Tomondo en cuento lo onterior, se estimo que los remonenïes delerminodos por lo

outoridod competenle, respecto del finonciomiento público otorgodo o los

portidos políTicos, deben reintegrorse ol erorio en rozón de no hober sido uTilizodos

poro los fines constilucionoles conferidos o los portidos políticos, en términos del 4,l,

bose ll de los Constitución Político de los Estodos unidos Mexiconos, en correloción

con los "lineomienfos poro delerminar el remonenfe no ejercido o no comprobødo

, del financiaimienfo priblico osignodo a los portidos potílicos nocionoles y locoles

parcl el desonollo de aclívÍdodes ordinqriqs y específÍcas, el procedimiento pora

reÍntegrorlo".

AI respecÌo lo Solq Superior del Tribunol Eleclorol del Poder Judiciol de lo Federoción

en el expediente SUP-RAP-758/20172, sosluvo que lo obligoción de los portidos

políTicos poro reintegror los recursos no ejercidos o no comprobodos debidomente

del finonciomienio público, derivo del deber constilucionol de oplicorlos solo poro

los fines y duronle el ejercicio en que les fueron enlregodos, tonto poro octividodes

ordinorios como específicos.

Eslo debido o lo colidod de enles públicos y lo noturolezo de los recursos que se les

oTorgo, yo que sostuvo que en congruencio con el ortículo ó8, pónofo primero de

lo Ley Generol de Portidos Polílicos, estos son sujetos de los principios y obligociones

que dispone el orlículo 134 de lo Conslitución Federol, por Ìonlo los inslitutos

políiicos ol monejor recursoi pOOtidos cuenton con distinlos obligociones previstos

constiiucionoly legolmente, colocóndolos como sujetos obligodos de los principios

y reglos estoblecidos por los normos hocendorios y presupuestoles sin que puedo

odvertirse un régimen de exce pción por trotorse de orgonizociones de ciudodon

I

:t'T:P4
dePfficÊle1or*i I
yPrrdcþlc¡&Cludðdrm 

/

ACUERDO TMPEPAC/CEEl',r 3¡ EJECUIIVA AL CONSEJO ESTAIAL ETECTORAL DEt INSTITUIO MORELENSE DE

EtEcToRAtEs v ¡enltc¡¡lclóH o¡ L¡ co¡rnlsró¡¡ EJEculvA pERMANENTE or ¡o¡¡r¡¡¡sln¡clóN y FtNANctAMtÊNTo,
E[ CUAT SE DETERMINA LO CONDUCENÌE QUE REtNTEGRE ros REMANENTES, DERTvADo or lr n¡solucrór.r tNE/cct't7/2022, REspEcTo DE LAs
IRREGUTARIDADES ENCONÎRADAS EN EI. coNsouoADo o¡ ta ntv¡s¡ó¡t DE Los rNfoRMEs ANUAT.ES DE tNGREsos y GAsTos DE Los pARTtDos
potíncos locAtEs, coRREspoNDrENrE At EJERcrcro Dos Mrt vErNTE, EMrTrDo poR EL coNsEJo cENERAI DEt rNsTnuro NACToNAL ELEcToRAL, Ar
oTRoRA pARTrDo eolírrco tocAt poDEMos poR tA DEMocRActA EN MoREros.
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creodos poro cumplir con fines constitucionoles delimitodos y ocotodos en lo
molerio políti,:o-electoro l.

Lo onterior sobre lo bose de que existe uno obligoción expreso de los porTidos

políticos poro utilizor elfinonciomienlo público exclusivomenle poro los fines que le

hoyon sido e,nlregodos, de ohí que los institulos políticos solo pueden utilizor el

finonciomien',o público poro los fines esioblecidos en lo Ley y no poro octividodes

u objelos diversos, en consecuencio se odvierte que los portidos políticos tiene lo

obligoción legol de reinlegror ol erorio los recursos públicos que no fueron

devengodos o comprobodos.

Por ofro port:. el Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, sostuvo

tombién que de Io inlerpretoción ormónico del morco legol correspondiente, se

concluye qLre los portidos políticos son sujetos obligodos por los normos

presupuestoles y hocendorios, y que el Constituyenle les osignó lo colidod de

enlidodes de' interés público. Por ello, los recursos derivodos del finonciomiento

público de lo:; porlidos se rigen por los principios que regulon el gosto público, como

los de economío, ousleridod, rocionolidod y onuolidod del presupuesto.

En ese seniido, lo citodo outoridod federol consideró que los institutos políiicos.

como ejecutores de gosto, se encuentron obligodos o reolizor los reinlegros de los

remonentes, todo vez que sosliene, estos no estón conTemplodos en los

excepciones que el Congreso de lo Unión señolo en los leyes hocendorios y/o

presupuestoles. ogregondo que de no hocerlo osí. implicorío lo permisibilidod de

que los portidos políTicos ejezon recursos poro fines distÌntos o los

constitucionolmente señolodos, lo cuol odemós oporïorío de lo tronsporencio

presupuesloric con el que deben conducirse quienes reciben recursos públicos.

A moyor obundomiento, MUTATIS MUTANDIS se inserto el criterio de tesis XXIX/201ó

y XYll1201ó. c,on rubro y contenidö siguienle:

GASTOS DE CAMPAÑA. TOS PARTIDOS POLíTICOS TIENEN LA

OBLIGACIóN DE REINTEGRAR Et FINANCIAMIENTO PÚBtICO NO
COMPROBADO.- De lo interpreloción sistemótico y funcionol de los

oriículos 41, Boses I y ll. inciso c), 1 1ó, frocción lV, inciso c),y 126, dela
Constitución Polílico de los Estodos Unidos Mexiconos; 25. incisos o) y
n).5ì, frocción V,61,63,66,68y76, de lo Ley Generol de Portidos
PolÍlic,os. se desprende que los inslitutos polílicos tienen como fin

rlo rti

ciudodon hocer

At CONSEJO ESTAIAT ETECIORAT DEL INSTIIUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS

ECUIIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACION Y FINANCIAMIENTO, MEDIANIE

Er cuAr sE DETERMTNA r.o coNDucENtE pARA EtÊc¡o quE RETNtEGRE Los REMANENTES. DERTvADo or l¡ n¡sor.ucrór.¡ tNÊ/cG117/2022,REspEcTo DE rAs
TRREGULARTDADES ENcoNIRADA5 EN Et DtcrAMtN coNsouDADo o¡ Le nrvrsróru DE ros rNroRMEs ANUAIES DE tNGREsos y GAsTos DE t os pARlDos

¡otírtcos r-ocArEs. coRRÊspoNDtENfE At EJERctcto Dos Mr. vErNTE. EMrTrDo poR Er coNsEJo GENERAT DEL rNsTuuTo NAcroNAr ELEcToRAT. Al
oTRoRA pARTrDo eolílrco rocA! poDE¡¡tos pon tA DEMocRAcTA EN MoREros.
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áclnc al aiar¡i¡ia ¡lal na úblico Attai¡ ar rc a¡*irriÄÃ-la. 
^^h+'^der n

de los couces leqqles y oiustorlqs o los orincioios del Estodo
democrótico, osí como lo obliqoción de oplicor elfinonciomiento de
que disponqon, exclus¡vomenle poro los fines que fueron entreqodos.
en observonc¡o ol mondqto constitucionol encom¡nodo o loqror un
compromiso reql v efectivo con los Þr¡nc¡o¡os de rocionolidod v
rrl ¡cf ari¡lrrd rr ue deben nrarl¡rlaaar an lrrc finnnzac rlal naíc R.nia aca

contexto, los portido polílicos tienen el deber de reinteqror ol eror¡o
los recursos entreoodos específicqmente poro qostos de compoño
que no fueron comprobodos. yo que oun cuondo no exislo olguno
normo que lo ordene expresomente, se derivo del deber de oplicor
el finonciomiento de que dispongon sólo poro los fines que les hoyo
sido entregodo, con lo cuol se doto de coherencio ol sistemo jurídico
nocionol, porque se permile moteriolizar y reforzCIr lo lobor de Io
fiscolizoción de los recursos públicos, de ocuerdo o los principios que
consideron lo rocionolidod y ousteridod poro el mejor
funcionomiento de los eniidodes públicos, con lo que se logro lo
moleriolizoción de los fines del Estodo democrótico.

GASTOS DE CAMPANA. Et INSTITUTO NACIONAT ETECTORAL TIENE LA

FACULTAD IMPLíCITA PARA ORDENAR tA DEVOLUCIóN DEL MONTO DEL

FINANCIAMIENTO PÚBUCO NO COMPROBADO.- Lo interpretoción
sistemótico y funcionol de los ortículos 41, pórrofo segundo, Bose V,

de lo Constiiución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 30,
pórrofo 2, 44, pórrofo l, incisos j) V k) y 191, pórrofos l, incisos o) y d),
de lo Ley Generol de lnstituciones y ProcedimienTos Elecioroles.
revelo que el lnslituto Nocionol Electoroltiene lo fqcultod implícito de

os destinodos
comicioles cuvo ooslo no se comprobó. o trovés de lo emisión del

ondie
disposición expreso en lo normotivo oplicoble poro ese efecto dodo
los fines constitucionoles v leqoles oue tiene el uso de los recursos
públicos; de ohí,.,ç1ue es necesorio uno inlerpretoción en ese sentido,
poro hocer eficoces los.lobores de vigiloncio, investigoción y sonción
con que cuento el órgono nocionol eleciorol, osí como el
procedimiento de fiscolizoción y lo rendición de cuenlos diseñodo
poro disuodir cuolquier close de conducios que infrinjon lo normotivo
elecïorol, y lg,gror que et finonciomiento público puedo ser usodo y
deslinodo poro el fin específico poro el cuol se otorgó.

El énfosis es propio.

En ese tenor, el reinlegro de los remonenles por porte de los portidos políticos,

constituye un deber inexcusoble, ol trolorse de recursos públicos, que solo pueden

ejercerse poro los fines que fueron entregodos, cumpliendo los formolidodes de lo

Ley, dentro del periodo o ejercicio correspondiente

AcuÊRDo rMpEpAc/cEE/l3t/2023 euE pRESENTA t¡ stcn¡¡¡ní¡ EJEcultvA Ar coNsEJo EstAtAt EtEcloRAL DEt tNsTruro MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcloRALES v ¡enrlcl¡tclóH C|UDADANA euE EMANA or t¡ cot¡lslóH ÊJEcurvA pERMANENTE o¡ aorur¡llsrn¡ctóN y nNANctAMlENro, MEDTANTE
Ef. cuAt sE DETERMTNA to coNDucENlE pARA ErEcfo euE RETNTEGRE tos REMANENTES, DERIVADo DE rA n¡sol-ucló¡¡ tNE/cet17 /2022, REspEcTo DE rAs
IRREGU|"AR|DADES ENCoNTRADAS EN Et DICTAMEN coNsoUDADo o¡ LA n¡vlslót¡ DE tos tNroRMEs ANUAtEs DE tNGREsos y GAsros DE t-os pARflDos
¡olírcos tocAt¡s, coRREspoNDTENTE At EJERcrcro Dos Mr. vErNrE, EMrTrDo poR Et coNsEJo cENERAI DEt rNsTrTUro NAcroNAl ElEcroRAr, Ar
oIRoRA pARTtDo ¡olínco rocAt poDEMos poR LA DEMocRActA EN MoREtos.

I
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XVll. Derivodc del oportodo de ontecedentes del presente ocuerdo, se odvierte

que con fecho seis de enero del dos mil veintitrés, lo Secretorío Ejecuiivo de este

órgono comiciol, giró el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/022/2023, ol Titulqr de lo Unidod

Técnico de Vinculoción con los Orgonismos Públicos Locoles, ol Titulor de lo Unidod

Técnico de Fiscolizoción y ol Director Jurídico, todos del lnstituto Nocionol Electorol,

este lnstituto Electorol Locol, reolizo uno consultq relocicnodo con lo ejecución de

montos o reirrtegror del finonciomiento público de los portidos políticos, en lo cuol

cuestionó, lo siguiente:

i ¿Ëste lnstituio Ëleciorol debe reolizor lo ejecución de los rnontos o reintegrcr:
estsblecido en lo rabto que cniecede, considerondo que los ocuerdos respecfivos
nc estoblecen de monero específico lo correspondienle qlmismo?

> rn coso de sercfirmotivo lo respueslo onlerior. ¿Bojo gué fundomento y molivoción
se reolizoró dichcs ejecuciones, considerondo que los ocuerdos no estqblecen de
münerc especifico lo reloiivo ol reiniegro de rernenenles de los porlidos polítlcos
locales?

Derivodo de ello, lo Unidod Técnico de Fiscolizoción del lnstituto Nocionol Eleciorol,

el veinticinco de enero del presente oño, medionle oficio INE/UTF/DRN/712/2023,

respondió o lq consu-lto;formulodo por este lnsiituïo Electorol Locol, señolondo lo

que q continuoción sigue:

t...1

Por
sigui

Que uno vez lq UTF

Qu'e lo
resoluci
recursos
el coso
que info
t..l

expueslo, es vólido concluir lo

determine los remonentes o
en el Sl lo informoción relotivo

e origen, nombre o denominoción
y ejercicio fiscol correspondiente

respecto de los dictómenes,
cio fiscol correspondiente de los

porle de los sujetos obligodos, en
o lo Unidod de Vinculoción, poro

relos.

En eso tesituro, t eroción que el veinlidós de movo del oño en

. curso, el Director Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos, giró el oficio

¡MPEPAC/DÊOyPP/22712023, o lq Secretorío Ejecutivo y o lo Dirección Jurídico,
' 
årrÁrd.g. ss-e órgono comiciol, poro efecto de informor que portidos políticos se

-'{y'cueaoo rMpEpAc/cEE,/r3r/2023eue ¡REsENTA tr s¡cn¡reníe EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsrATAr ErEcToRAr. DEr. rNsTrTUTo MoRETENSE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs v penncl¡¡ctót¡ ctuDÂDANA ouE Fi,tANA DE t.e co¡¡rstó¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE ot noml¡¡tstn¡ctóN y FtNANctAMIENÌo, MEDtANtE

Et cuAtsEDÊIERMTNArocoNDUCENTEPARAEfEcfoeuERETNTEGRELosREMANENTES,DERtvADoo¡un¡soLuctó¡.¡lvÊ/cc1'v/zo22,REspEctoDELAs
TRREcULARTDADES ENcoNTRADAS EN Et DICIAMEN coNsoLrDAoo o¡ ¡.¡ nevrs¡ór.¡ DE Los rNroRMEs ANUATES DE rNGREsos y GAsros DE tos pARTtDos

roLírcos rocALEs. coRREspoNDtEN¡f At rJERctcto Dos Mrr vErNTE, EMlTrDo poR Er. coNsEJo cENERAT DEI rNslluro NAcroNAr ErEcroRAL, Ar
oTRoRA pARTrDo polílco LocAt poDEMos por tA DEMocRAcTA EN MoRELos.
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remqnenles, con fundomenio en lo estoblecido por el ortículo II de los

lineomientos poro reintegror el remonente no ejercido del finonciomiento público

oiorgodo poro gostos de compoños en los procesos elecloroles federoles y locoles,

onexo ol presente oficio me permito remitir lo toblo de los montos pendientes o

reinfegror por los portidos políticos. Siendo lo que o continuoción se detollo, por

cuonto hqce ol portido objeto del presente ocuerdo.

En fomond Ios LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO,

SANCIONES IMPUESTAS POR EL INSTITUTOY EJECUCION

Y AUTO URISDICCIONATES ELECTORALES DEI EMBITO

PARA E¡. REGISTRO Y SEGUIMIENTO DEt REINTEGRO O

NO EJERCIDOS DEt FINANCIAMIENTO PÚBUCO PARA

erol sexto, oportodo B, numerol i, inciso f) y

De en el Sl

h6¡üiol5nbl.!
ùPnúag!¡torù¡
tM*.dónUudúltr

les debe desconlor de sus

EI SI

f...1

B

f) Si un

hocerlo

n

finolidod

rmpues

ocuerdo

tn

en e/

t...1

ACUERDO

ÊI.ECTORALES Y

E[ CI'AL SE DETERMINA LO

IRREGUI,ARIDADES

POUïCOS TOCAIES,

ACU ERDO TMPEPAC / CEE/ 1 31 / 2023

minislrociones Þor conceolo de reinteoro de

ción referente o

locol

e su registro, el OPLE deberó

/ /NE y del infervenlor gue seo

proceso de liquidocion, con Io
considere elmonto de /os sonciones

odeudos de ese ente político, de

prevolencio conespondienfe. Lo

deberó sercopturodo por eIOPLE

EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAT ETECTORAT DEI INSTITUTO MOREIENSE DE PROCESOS

u co¡r¡lslóN EJEcultvA IERMANENTE DE ADM¡Nlsruc¡ó¡¡ y nNANc¡AMtENTo, MEDtANIE
RETNTEGRE t OS REITIIANENTES, DERTVADO DE tA RESOtUCtó¡¡ lt¡¡/CO¡ tZl2022, RESpECIO DE t AS

o¡ u n¡vlslóH DÊ tos tNtoRr!,tEs ANuAtEs DE tNGREsos y GAsros DE Los pARTtDos

DOS MII- VEINTE, EMITIDO POR EI CONSEJO GENERAI. DEt INSTITUTO NACIONAT ELECTORAI., AI.

s

$71,048.51|NE/CG117t2022PODEMOS por la DemocraciaOtro

OTRORA PARTIDO EN MOREI.OS.

Página 27 de 34



impe a
CONSEJO

ESTATAL

ELECTORALk¡sl,luùo Usehm
de Plwt ElËtor¿ks
y PôrdcþEcu¡ Cluddam ACUERDO TMPEPAC / CÊE/ 131 /2023

4. Trafondose de portidos po/íficos nocionoles que pierdon su

ocreditocion locol y que exislon sonciones impuesfos por el

OF'LE pendienfes de cobro, el OPLE debero informor de fol

siluoción o/ /NE de ocuerdo con /os reg/os genero/es oprobodos

medionle ocuerdo INE/CG938/2015. Se opltcoro e/

procedimienfo descrifo en e/ oportodo B.

t. ..1

De ohíque, con bose en Io resolución emitido por el Consejo Generol del lnslituto

Electorol Nocionol y con fundomento en los disposiciones legoles ontes referidos

este Órgono Electorol Locol, cuento con lo otribución de ejecutor los sonciones

económicos que se hon impuesfo ol otroro lnstituto Político observondo los

lineomientos poro ello, osícomo requerir el reintegro o retención de los remonentes

no ejercidos del finonciomiento público osignodo.

Sin emborgo, como se puede oprecior de los ontecedentes. el trece de enero del

dos mil veintidós, el Consejo Estotol Elec'forol, oprobó ocuerdo

IMPEPAC/CEE/OI 6/2022, medionte el cuol se decloró lo perdido registro del olroro

Porfidô Polífico PODEMOS pro lo Democrocio en Morelos, en virtud de no hober

obienido por lo rnenos elfres por ciento de lo votoción vólido emitido en el Proceso

Electorol Locol 202A-2AA, ol crctuolizorse con ello, lo cousol previsto en los ortículos

1 1ó, pórrofo segundo, frocción lV, inciso f), segundo córrofo, de lo Conslilución

Federol;orlículo g4,numerol I e inciso b),95 numerol3 de lo Ley Generolde Porlidos

Políticos.

En ese sentido, se odvierte que existe uno imposibilidod por porie de este Órgono

Electorol Loc,rl poro requerir el reintegro de finonciomiento público, derivodo del

ocuerdo INE/CGI'17/2022, ol otroro Portido Político Locol PODEMOS por to

Democrocio en Morelos, todo vez que se le decloró lo Perdido del Registro como

Poriido Político y por tonto, perdió todos los derechos y prerrogotivos que por

derecho le correspondío recíbir; en virtud de que, los prerrogoiivos públicos

co espondientes ol ejercicio fiscol en que ocurro lo liquidoción del portido,

ntondo o portir del mes inmediqto posterior ol que quede firme lo resolución de

pérdido o ccnceloción de registro, y hosto el mes de diciembre del ejercicio del

que se trote, deberón ser entregodos por el IMPEPAC ol inferventor. o fin de que

cuente con recursos suficientes poro uno liquidoción ordenodo, en ese senlido,

AeA$n depositorse en los cuentos boncorios obiertos por el lnterventor; en

--./
Ácu¡noo rMpEpAc/cEE/r3r/2023OU€ PRES¡NTA,tA sËctEIARíA EJEcUÌtvA At" coNsEJo EstAIAr ErEcToRAr DEr rNsTrTuto MoREIENSE DE pRocEsos

ErEcToRAr.Es y ¡rnncrp¡cróru ctuoÀoenÁ ou¡ EiÀAilA DE Le co¡nsróH EJEcunvA pERMANENTE o¡ ro¡r¡ur'¡rsnecróN y nNANcrAMrENTo. MEDTANTE

Er- cuAL sE DETERMTNA Lo coNDuqËNrÉ pÁiAErEêto QUE RETNTEGRE Los REMANENTES, DERTvADo DE LA R¡sotuctóH r¡¡e/cer r 7/2022, REspEcTo DE tAs
TRREGUTAR|DADES ENCoNTRADAS Et{.:El,Ðlõ¡A¡rlri\l Cot{soLrDADo o¡ l.A n¡v¡srór.¡ DE Los |NFoRMES ANuAtEs DE tNGREsos y GAsros DE Los pARTrDos

roLílcos r.ocAtEs. con¡¡s¡ot¡ótË¡¡l¡ Ât ¡ltnc¡ctö Dos Mrr vErNTE, EMrTrDo poR EL coNsEJo cENERAI DEt tNslTufo NActoNAt EtEcroRAt, At
orRoRA pARTrDo eolítco toc¡t ¡ooÈ¡rlos poR tA DEMocRAcTA EN MoREr.os.
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1érminos de lo dispuesio por los orlículos 20 y 51, de los Lineomienlos oplicobles ol

procedimienlo de liquidoción.

Por otro porie, no poso desopercibido poro este Orgono Comiciol que el

Liquidodor deberó reolizor el inventorio de los bienes del porlido político, siguiendo

los reglos de invenlorio, registro y contobilidod estoblecidos en el orlículo 72 del

Reglomento de Fiscolizoción del lnstituto Nocionol Eleciorol, integrodo por unc¡

reloción de los cuentos por poqor, indicondo el nombre de cqdo ocreedor, el

monto correspondienle y lo fecho de pogo; odemós de cumplir con lq obliqoción

de pogor de los sonciones o que, en su coso, se hovo hecho ocreedor hoslq ontes

de perder el reqislro: de conformidod con Io previsto en el numerol 395, del

Reglomento ontes referido.

Ahoro bien, no se debe posor por desopercibido lo delerminodo por el lnsiiïuto

Nocionol Electorol, el ocuerdo INE/CG232/2023, todo vez que en el pórrofo 34, del

citodo ocuerdo, el órgono electorol nocionol determino lo siguiente:

t...1
34. Ahorq bien, los poriidos polílicos señolodos con (1) en lo
columno de "Referencio" del Anexo Único perdieron su registro,
por lo.oue no es oplicoble lq devolución de los remqnentes
correspondientes, sobre todo considerondo que, por un lodo,
dejon de existir como portidos y, por otro lodo, exisle disposición
expreso de destinor lo totolidod de los recursos o lo liquidoción
del pqlrimonio pqro enfrentor los ob nes de poqo por
porle del lnterventor. vq que. ocorde con lo dispuesto por el
arl}ttla Q ¡{a Ia Þaalac l?a neroles nl ¡alrla¡ ^l ^r^-^A!ñi^^+^
¡la li¡r¡¡i¡la¡iÁn ¡la lac nar*i¡l os ^^llli^^o n¡¡ia^^loo

obtuvieron el porcentqie mínimo de lo votoción estoblecido en
lq lev porq conservor su reoistro contenidos en el Acuerdo
INE/CG/126O/2018, en el que se esioblece que: "Todos los
recursos que formen porte del potrimonio deberón destinorse ol
cumplimiento de los obligociones que hubiere controído el
portido en liquidoción en el orden de preloción que estoblece
el ortículo 395 del ReglomenTo de Fiscolizoción". Eslo es, que en
el momento en el que se emite el presente ocuerdo,
corresponde que se opl¡quen todos los recursos d¡spon¡bles
poro lo liquidoción.

Lo onterior es osí, todo vez que lo obliqoción de reinteqrqr los
recursos no eiercidos esló dirioido o los portidos que continúon
con sus operqciones por contor con reqistro v personolidod
iurídico pqrq cumplir con etlq, de monero que existe lo
posibilidod en coso de incumplimiento de que le seon
desconiodos de sus mìnistrociones futuros, mienlros que en el
coso de los portidos en liquidoción yo no exisle eslo posibilidod
y el uso y des iino de lo loto idod de os recursos, incluyendo

AcuERDo tMPEPAc/cEE/t3l/2023 QUE pREsËNÌA tl sEcntr¡níe EJEcultvA At" coNsEJo ESTATAI EtEcToRAr DEr tNsltTuto SE DE PROCESOS
EtEcroRAr.Es y ennncrpacló¡¡ ctUDADANA euE EMANA DE La comrsró N E.JECUTIVA PERMANENTE DE ADMIN¡SIRACION Y TINANCIAMIENIO, MEDIANTE
EL cuAL sE DÊTERMtNA to coNDUcENIÉ pARA EFEcfo euE RETNTEGRE Los REMANENTES, DERtvADo or L¡ n¡soLuclór.¡ tNElccl17 /2022. REspEcto DE tAs
IRREGUIARIDADES ENCoNTRADAS EN Er D|CTAMEN coNsouDADo oe l¡ nev¡s¡óH DE tos tNFoRMEs ANUAIES DE tNGREsos y GAsTos DE Los pARlDos
¡olírlcos tocAtEs, coRRÊspoNDrENTE At EJERcrcro Dos Mrr vErNTE, EMrfrDo poR Er. coNsEJo GENERAL DEt rNsTrTUlo NAcroNAr ETEcToRAL. Ar-
orRoRA pARrDo poLírco LocA! poDEMos pon rA DEMocRAcTA EN MoRELos.
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no ejercidos, tienen otro finolidod que es dorle lo posibilidod ol
lnterventor de enfrentor lo liquidoción de monero ordenodo.

En ese Ienor, cuondo se trote de pqrtidos políticos en
mos onte un

exceoción. oues el no eiercicio de recursos se encuentro
directomente relscionodo con los limitontes oue lo orooio
leoisloción v reqlomentoción de lo moterio le imoonen uno vez
que pierden su reqistro. sin deiqr de lodo que uno de los
principoles finolidodes de lo intervención es cubrir los
obliqociones de poqo controídqs con onterioridod.

Por tol motivo, se determino que los disposiciones contenidos en
el cresente ocuerdo poro efecios del reintegro de remonenles
no ejercidos no resulton oplicobles poro el coso del extinlo
porlido político, mismo que ol encontrorse en liquidoción
deberón destinqr lo totolidod de sus recursos o lo mismo.

Es decir, concluido lo liquidoción, seró el lntervenlor quien se
encorque de determinor los recursos remonentes que existon
tonto federoles como locoles. osí como de identificor los bienes
remonentes. o fin de proceder o reinteqrorlos o lo Tesorerío de
lo Federoción o o lo de los enlidodes seoún correspondo.
Itt"..'l

En ese orden de ideos, de lo ontes ciTodo se odvierte que es criterio odoptodo por

el lnstituto Nocionol Eleciorol, que o los portidos políticos en proceso de liquidoción,

no les son oplicobles lo devolución de los remonentes correspondienles. en virtud

de que en odición o lo disposición expreso, lo obligoción de reintegror los recursos

no ejercidos esTó dirigído o los portidos que continúon con sus operociones por

contor con registro y personolidod jurídico poro cumplir con ello, debiendo

destinorse lo totolidod de los recursos ol proceso de liquidoción.

En ese sentido, concluido lo liquidoción, seró el lntervenlor quien se encorque de

, o fin de proceder o reinïegrorlos o lo

Tesorerío de lc Federoción''o o:lo de los entidodes seqún correspondo.

Xvlll. En con:;ecuencio, se considero conveniente que derivodo de Io resolución

CGl17 /2022, respecto de los irreguloridodes encontrodos en el dictomen

nsolidodo de lo revisíón de los informes onuoles de ingresos y gostos de los

portidos políticos locoles, correspondiente ol ejercicio dos mil veinte, ol otroro

Portido Polílico Locol PODEMOS por lo Democrocio en Morelos, pendientes de

reinle r y ounodo o que el otroro "PARTIDO POIITICO TOCAL PODEMOS POR [A

ACIA EN MORELOS", se le decloró lo pérdido Ce su regisiro como Portido
RDo rMpEpAc/cEE/t3t /2029 etJE ¡RESEN¡A t A S€CRETARÍA EJËculvA At coNsEJo EstAtAt ELEcfoRAL DEt tNsTtTUto MoRELENSE DE pRocEsos

v p¡nrrcrpacró¡l C|UDADANA euE ET ANA DE L¡ comtslóru EJEcuTtvA pERMANENTE ot eo¡rttHlstuclóN y FtNANctAMtENTo, MED¡ANIE
pARA EtEcto euE REtNtEGRE tos REMANENtEs. DERTvADo DÉ LA nrsolucróH lr.l¡lcG1t7l2022, REspEclo DE tAs
DICIAM¡N coNsouDADo or u n¡vrsrór.¡ DE ros rNtoRMEs ANuArEs DE tNGREsos y GAsTos DE tos pARTtDos

roLírcos r.ocArEs. coRREspoNDtEN¡E At EJERctcto Dos Mr. vErNtE. ÊMntDo poR EI coNsEJo cENERAI DEr, tNsIrTUro NAcToNAL ErEcToRAr. Ar.

oTRoRA pARTrDo ¡oLírtco roc¡t poDEMos poR ta DEMocRActA EN MoREtos.
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PolítÌco Locol, resulio conveniente hocerlo delconocimiento ol liquidodor delotroro

portido "PARTIDO POIíTICO tOCAt PODEMOS POR tA DEMOCRACIA EN MORELOS",

poro efecto de que deiermine o lo que derecho correspondo, respecto de los

remonentes que se precison o continuoción:

Sirve de opoyo o lo onterior, el conlenido del oficio INE/UTF/DRN/2108/2O22, de

fecho primero de febrero de dos milveintidós, suscrilo por lo Licenciodo Jocqueline

Vorgos Arellones, Titulor de lo Unidod Técnico de Fiscolizoción, del lnslituto Nocionol

Eleciorol, do respueslo ol oficio IEE-P-040/2022, referente o lo Consulto plonteodo

por lo Licencíodo Yonko Durón Prielo, Consejero Eleclorol del Eslodo de

Chihuohuo, relocionodo o que outoridod seró lo encorgodo de llevor el cobro de

los sonciones impuestos ol Portido Nuevo Alionzo Chihuohuo en lo resolución

ectorol;

uido
nto d

ond

Derivodo de ello, se opruebo hocer del conocimiento o lo Unidod Técnico de

Fiscolizoción, y o lo Comisión de Fiscolizoción, ombos del lnstituio Nocionol

Electorol, que derivodo de lq resolución INE/CGI17/2022, respeclo de los

irreguloridodes enconirodos en el diclomen consolidodo de lo revisión de los

informes onuoles de ingresos y goslos de los portidos políticos locoles,

correspondiente ol ejercicio dos milveinle, olotroro Portido Político Locol PODEMOS

por lo Democrocio en Morelos, los remonentes que se encuentron pendientes de

reiniegror y ounodo o ello el otroro "PARTIDO POIíTICO tOCAt

DEMOCRACIA EN MOREIOS", se le decloró lo pérdido de su reg

Político Locol; poro que deterrníne lo que en derecho procedo.

I.fl
i*n-rpæl
úFffitElælordc! I
yP¿dDlprclóncludrdlm 

I

PODEMOS POR

istro como Porii

a

AcuERDo tMpEpAc/cEE/l31 /2oißeuepREsENrA u srcnrrlníl EJEcuTlvA At coNsEJo EstAtAL EtEcroRAL DEL tNs¡TUro MoRELENsE DE pRocEsos
EtEcloRAtEs v ttnnctp¡clóH ctuDADÂNA euE EMANA ot Le comrslóru EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ lo¡¡lH¡srn¡clóN y FtNANctAMtENTo, MEDtANTE
Et cuAl sE DEIERMINA to coNDUCENIE PARA ErEcto euE RETNIEGRE Los REMANENTES, DERtvADo o¡ n n¡soLucrór.¡ tNE/ccr17 /2022, REspEcTo DE LAs
IRREGUIARIDADES ENCoNTRADAS EN El D|CTAMEN coNsouDADo o¡ u n¡vtstór.¡ DE tos tNFoRMEs ANUAIEs DE tNGREsos y GAsros DE tos pARlDos
poúrtcos tocAtEs, coRREspoNDtENTE AL EJERcrcro Dos Mrr vErNTE, ÊMrnoo poR Et coNsEJo GENERAT DEl rNsTrTuTo NACToNAL ELEcroRAl, Al
oTRoRA pARTtDo rolílco rocAt poD€Mos pon t A DEMocRActA EN MoREt os.
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Derivodo de u-llo, se instruye o lo Secretorío Ejeculivo poro que nolifique el presente

ocuerdo ol otroro "Portido Político Locql PODEMOS por lo Democrqcio en Morelos",

osí como ol liquidodor designodo, poro los efecios conducenies o que hoyo lugor.

Por lo ontericrmente expuesto y de conformidod con los oriículos 41, Boses ll y V,

oportodo C y I ìó, segundo pórrofo, frocción lV, incisos o), b) y g), 126 de lo

ConsTilución Político de los Estodos Unidos Mexiconos: 32, numerol ì, inciso o),

frocción Vl, 190, 199, numerol l, inciso d y a28, numerol l, incisos o) y e) de lo Ley

Generol de lnsiituciones y Procedimientos Electoroles ; 3, numeral1,23, numerol l,

25,incisoo),n) yv),50,51,numeroles l,incisoso) yc).2incisoso) yb) y3,72,74,

de lq Ley Generol de Poriidos Políticos; 222Bis, del Reglomenlo de Fiscolizoción del

lnstituto Nqcionol Electorol; ó3, pórrofo lercero, del Código de lnstiluciones y

Procedimientos Elecioroles poro el Estodo de Morelos: I , 2, 3, 4, 5, 6,7 , 8,9 y l0 de

los lineomienios poro deferminqr el remqnente no ejercido o no comprobodo del

finonciomiento público osignodo o los portidos polílicos nocionoles y locoles poro

el desorrollo de octivìdodes ordinorios y específicos procedimiento poro

reintegrorlo, oprobodos medionle ocuerdo INE/CG 459 /2018, se emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol es compelente, poro emitir el presente

ocuerdo, en lérminos de to rozonodo en lo porle considerotivo del mismo.

SEGUNDO. En virtud de que el otroro "PARTIDO POLíTICO TOCAL PODEMOS POR tA

DEMOCRACIA EN MORELOS", no olconzo el umbrol legol del 3%, en términos del

ocuerdo IMPEPAC/CEE/OI6/2022, se opruebo hocer del conocimienlo o lo

Comisión de Fiscolizoción de este órgono comiciol. osí como ol liquidodor del

portido políl co ontes mencionodo, el cuol guordo reloción con el ocuerdo

INE/CGI17 /2022, poro que se determine lo que o derecho procedo.

TERCERO. Se requiere ol liquidodor del oiroro "PARTIDO POLITICO TOCAL PODEMOS

POR LA DEMOCRACIA EN MOREIOS", poro que en el término de TRES DIAS HABILES

SIGUIENTES o lo notificoción del presente ocuerdo, rindo informe o lo Comisión

Ej utivo Tenrp orol de Fiscolizoción de este órgono electorol locol, respecio o si lo

sente ocuerdo impoclo en los informes de bienes y bolonces que

os con onterioridod.

misión del pre

Nolifíquese el presente ocuerdo ol otroro "PARTIDO POLITICO TOCAL0ue
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polílico en comento, osícomo o lo Unidod Técnico de Fiscolizoción y o lo Comisión

de Fiscolizoción, ombos del lnstituto Nocionol Electorol, en viriud de lo referido en

el punto segundo del presenie ocuerdo, el cuol guordo reloción con el ocuerdo

tNE/CGI 17 /2022.

QUINTO. Publíquese el presenTe ocuerdo en lo pógino oficiol de inïernei de ésie

orgonismo electorol, de conformidod ol principio de móximo publicidod.

El presenle ocuerdo es oprobodo po r unonimidod en I

Morelos, en sesión exlroordinorio delConsejo Esi

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ci

del lveintitrés, si ndo d

e

M AG LY JORDÁ M. NIO MARURI
A

RETA

IRA
EJECUTIVO

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGOR{O
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ETECTORAL .

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

PRESIDENTA

CONSEJ EROS ETECTORALES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

Ltc. JosÉ E

ROD
CONSEJER

pÉnrz

MTRA. ELIZABETI.T MARTINEZ
GUTIERREZ

CONSEJERA ELËCTORAL

AcuERDo tMPEPAc/cEE/l3l/2023 QUË PRESENÌA u secn¡r¡níe EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTATAT ELEcToRAT DEr rNsTrulo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcloRAtEs v ¡lnnct¡¡ctóN ctuDADÄNA euE EMANA DE L¡ co¡ntstóH EJEculvA pERMANENTE o¡ aoml¡¡rsrn¡ctóN y nNANctAMtENto. MEDtANIE
Et cuAt sE DEÌERM|NA to coNDUCENTE pARA EfÊcto euE RETNTEGRE tos RÊMANENTES, DERTVADo or u nesoluc¡ór.r tNÊ/c9't17 /zo22.REspEcro DE LAs
IRREGUIAR¡DADES ENcoNTRADAS EN Et DICIAMEN coNsouDADo o¡ re nev¡stóN DE tos tNroRMEs ANuAlEs DE tNGRÊsos y GAsTos DE Los pARTtDos
polír¡cos LocAtEs. coRREspoNDTENIE At EJERcrcro Dos Mrr vErNrE. EMnDo poR Er coNsEJo GENERAT- DEL rNslruTo NAcroNAr ErEcToRAr. AL
oTRoRA pARlDo ¡oúrtco tocAt poDEMos poR tA DEMocRActA EN MoREtos.
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REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLíTICOS

hsdtqb l{trelenre
d¡ Fffi! EIE'Ìordss
y P¡ddprclôn Clodðdãn¡

LIC. JOANNY GUADATUPE MONGE
REBOLLAR

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ACCIóN NACIONAL

LIC. JACQUELINE MORENO FITZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DEL TRABAJO

REPR

LIC. GONZALO GUTIERREZ MEDINA

REPRESENTANTE DEt PART¡DO
DE rA REVOLUCTó¡r O¡rvrOCnÁr¡CA

!.

,., ¡.)*- . \
u c. KAñr Nn'A'iUcr ¡.1 À'cAn n I rto

OCAMÉO
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

vERDE EcoLoGrsTA DE mÉxtco

MTRA. KENIA LUGO DELGADO

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
NUEVA ALIANZA MORELOS

AS

Lrc

R E

M IE

ACUERDO IMPEPAC/CEE /I 3I
ETECTORATES Y PARIICIPACION
ÊI. CUAI. SE DETERMINA LO

IRNEGUTARIDADES ENCO
poLírrcos r.ocAtEs. co

. JOSE TSA|AS FOZAS
RICHARDS

SENTANTE DEL PARTIDO
NTO ALTERNATIVA SOC

LIC. ETENA AVILA ANZURES

IAL
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MORELOS PROGRESA

EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAT ETECIORAI. DEI. INSTIIUIO MORETENSE DE PROCESOS

¡ I.¡ CO¡iTISIóH EJECUTIVA PERMANENTE OT IO¡TITINISTN¡CIóN Y TINANCIAMIENTO, MEDIANTE

RETNTEGRE tos REMANENfEs, DERTvADo DE tA R¡soLuctót'¡ lt¡t/cG1t7/2022, REspEcfo DE tAs
DADo DE t.a n¡vrsrór.¡ DE Los TNFoRMES ANuAtEs DE tNGREsos y cAsTos DE ros pARTtDos

DOs MIL VEINÍE. EMIÎIDO POR ET CONSEJO GENERAT DEI. INSIITUTO NACIONAT ELECIORAI, AI.
OTRORA PARTIDO POTITICO RACIA EN MOREI.OS.
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